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Quito, 03 de agosto de 2023

Guillermo Alberto Santiago Lasso Mendoza
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

PARA:

Patricio Donoso Chiriboga
MINISTRO DE TRABAJO

Elsa Elizabeth Andrade UvidiaDE:

ASUNTO: PROCESO DE RECLAMO DE EX TRABAJADORES DE LA CERVECERIA 
NACIONAL S.A.

Señor Presidente yo, Elsa Elizabeth Andrade Uvidia, con cédula de ciudadanía 
1001487923, le solicito de la manera más comedida me ayude con una audiencia con 
Usted y el Señor Ministro de trabajo para darles a conocer el proceso de reclamo de ex 
trabajadores de la CERVECERÍA NACIONAL S.A., ya que dicho proceso lo llevo a cabo 
desde hace aproximadamente trece años mi esposo el Abogado Lorenzo Blanco Boada 
con cédula de ciudadanía 0904384112, ya que gano el proceso de la CERVECERIA, a 
continuación le menciono el proceso:

1.- ANTECEDENTES: 1.1.- El 18 de abril del 2018, la Corte Constitucional, dictó la 
Sentencia No. 141-18-SEP-CC, que dijo: “III. DECISIÓN: En mérito de lo expuesto, 
administrando justicia constitucional y por mandato de la Constitución de la República del 
Ecuador. El Pleno de la Corte Constitucional expide la siguiente: SENTENCIA: 4. En 
virtud del análisis integral realizado, se dispone: 4.1. Declarar la vulneración del derecho 
al debido proceso en la garantía de la motivación previsto en el artículo 76 numeral 7 
literal I) de la Constitución, en la sentencia de 26 de octubre de 2010, dictada por el juez 
duodécimo de lo civil del Guayas. 4.2. Declarar la vulneración del derecho al debido 
proceso en la garantía de la motivación y, por conexidad, el derecho a la igualdad y el 
derecho de participar en las utilidades de los ex trabajadores de Cervecería Nacional, 
previstos en los artículos 76 numeral 7 literal I) y 328 de la Constitución de la República, 
en la resolución dictada por el ministro de Relaciones Laborales el 7 de julio de 2010. 5. 
Como medidas de reparación integral se dispone: 5.3. Como medidas de restitución de 
los derechos declarados como vulnerados, y en virtud de la competencia que le confiere 
la Constitución, esta sentencia emitida por el máximo órgano de justicia constitucional, y 
la normativa infra constitucional analizada en esta decisión, se dispone lo siguiente: 5.3.1. 
El señor ministro del Trabajo, mediante un proceso de mediación, determine el monto 
económico correspondiente al derecho a participar de las utilidades que deben percibir los



ex trabajadores de Cervecería Nacional, en el marco del debido proceso, esto es 
contando con la participación de todas las partes interesadas....”

1.2.- EM3 de enero del 2021, la Corte Constitucional, dictó el Auto de inicio de la fase de 
verificación de la Sentencia No. 141-18-SEP-CC, en la que señala: “I. antecedentes 
procesales: 1. El 22 de julio de 2008, las y los ex trabajadores intermediarios de CN y sus 
empresas intermediarias SUDEPER S.A., MASFESA S.A., CASCASE S.A., PERCANEL 
CIA. LTDA. y SOLTRADE CIA. LTDA., (empresas vinculadas) solicitaron al Director 
Regional del Trabajo del Litoral que exija a la empresa denunciada el pago de su 
participación en las utilidades de CN correspondiente a los años 1990 a 2005.”.- “IV. 
DECISIÓN: 32. En virtud de las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional 
resuelve: 4. Declarar el cumplimiento tardío de las medidas de reparación previstas en los 
numerales 5.3.1 y 5.3.2 de la Sentencia, referente a la determinación de utilidades vía 
mediación por el MT. 5. Recordar al Ministerio del Trabajo, a través de su representante, 
sujeto obligado que el incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales 
puede ser sancionado conforme a lo previsto en los artículos 86 (4) y 436 (9) de la 
Constitución de la República concordante con los artículos 162 y 163 de la LOGJCC. d. 
Determinación individua! de las personas beneficiarías. 12. Ordenar a las y los ex 
trabajadores intermediarios que laboraron en las empresas vinculadas durante los 
periodos 1990 a 2005,...”

En el año 2010 mi esposo brinda sus servicios profesionales como Abogado de los ex 
trabajadores a los cuales representaba a 556 ex empleador de la CERVECERIA, mismos 
que ya habían perdido el caso, pero mi esposo seguía persistiendo logrando en el año 
2014 ganar el caso a favor de los ex trabajadores.

En el año 2018, le incluyen como PROCURADOR JUDICIAL de los ex trabajadores de la 
CERVECERIA., para to cual tengo toda la información en la que se encuentras escritos y 
sentencias ganadas.

Mi esposo fallece el 29 de marzo de 2023, cuando ya todo estaba ganado y soto se 
solicitaba al señor Ministro de Trabajo, que proceda con lo que la Ley le corresponde, 
incluso una semana antes de fallecer se trasladó a la ciudad de Quito a dejar escritos 
solicitando la ejecución y el pago, pero lamentablemente la muerte le llegó, soy su viuda 
que mi único trabajo fue como ama de casa el cuidar a mis hijos y esposo ahora me 
encuentro en una situación muy difícil porque mi compañero de vida me dejó, es por esto 
señor Presidente le pido le suplicó me ayude para que el trabajo y el esfuerzo de mi 
esposo por trece años no quede ahí y me puedan dar lo que por ley le correspondía a mi 
esposo.

Además, quiero dar a conocer que más de 25 abogados me han llamado diciendo que me 
quieren ayudar con el proceso para que pueda recibir con lo que por ley le correspondía a 
mi esposo, pero que me cobran el 25%, el 30% del valor que me lleguen a dar; hasta el 
día viernes 28 de julio recibí llamada de otro abogado preguntando que donde vivo que



necesita hablar de urgencia conmigo, ya que tienen conocimiento que poseo documentos 
de suma importancia del proceso antes mencionado.

Le solicito señor Presidente me ayude para poder tener una audiencia Señor Ministro de 
Trabajo, ya que él es la persona idónea para que me pueda ayudar con esta situación.

De ante mano Señor Presidente un Dios le pague y que Dios lo siga bendiciendo a Usted 
y a toda su familia espero mi solicitud sea tomada y aceptada por usted.

Atentamente,

Sra. Elsa Elizabeth Andrade Uvidia
C.C.: 1001487923
Correo: mayra_bayetero@hotmail.com 
Teléfonos: 0997762032 / 0939077581

mailto:mayra_bayetero@hotmail.com
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TASAS NOTARIALES POR 4 RECONOCIMIENTOS DE FIRMA DE LOS 
SEÑORES EDUARDO .ARTURO CERVANTES RONQUILLO Y FAUSTO 
GERMAN SORIANO DONOSO EN 2 DOCUMENTOS.
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ESTUDIO JURIDICO SORIANO & ASOCIADOS

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

En la ciudad de Guayaquil, a los doce dias del mes de Julio del dos mi! 

trece, comparecen por una parte el señor EDIIARDO ARTURO 

CERVANTES RONQUILLO, con cédula de ciudadanía número

calidad de Representante lega! y Procurador0907749589, en su
de los EX TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE LAComún

CERVECERIA NACIONAL S A. (antee Cervezas Nacionales C. A.); y,

por otra parte eí señor Abogado FAUSTO GERMAN SORIANO 

DONOSO, con cédtíla de ciudacfsntz numero 0900530705 y matricula

968 del C.A.G. Los comparecientes, son 

de edad, hábiles y capaces para contratar y
profesional número

ecuatorianos, mayores 

contraer obligaciones, domiciliados ambos en la dudad de Guayaquil, 

quienes de mutuo acAiercto convienen en suscribir el presente Contrato

de Prestación de Sen/icios Profesionales, al tenor de las cláusulas que

a continuación se detallan:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- EL señor EDUARDO ARTURO 

CERVANTES RONQUILLO, en su calidad de Representante Lega! y 

Procurador Común; contrate formalmente los servicios profesionales 

del ESTUDIO JURÍDICO SORIANO & ASOCIADOS, debidamente 

representado por el Abg. FAUSTO GERMAN SORIANO DONOSO, 

para que patrocine el juicio de ACCION DE PROTECCION y la 

ACCION CONSTITUCIONAL DE INCUMPLIMIENTO que se tramita
"J

en la Corte Constitucional signado con el número 893-2010-F quem
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TRABAJADORES Y EX TRABAJADORES DE LAsiguen los
CERVECERIA NACIONAL S. A (antes Cervezas Nacionales C. A.) en

contra del MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES y la empresa 

CERVECERIA NACIONAL S. A.

SEGUNDA: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
Con los antecedentes expuestos el señorPROFESIONALES.-

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en su calidad de

Representante Legal y Procurador Común, Contrata formalmente los 

servicios profesionales del ESTUDIO JURIDICO SORIANO & 

ASOCIADOS, debidamente representado por el señor Abg. FAUSTO 

GERMAN SORIANO DONOSO, que consiste principalmente en:

a) Patrocinio legal del juicio de ACCION DE PROTECCION, signado 

con el numero 893-2010-F que siguen los TRABAJADORES Y EX 

TRABAJADORES DE LA CERVECERIA NACIONAL S. A. (antes 

Cervezas Nacionales C. A.) en contra del MINISTERIO DE 

RELACIONES LABORALES y la empresa CERVECERIA NACIONAL 

S. A,, que se tramita actualmente en la Corte Constitucional;

b) Para que dé el seguimiento legal respectivo en la presente causa de 

Acción de Protección y la Acción Constitucional de Incumplimiento, 

hasta el cobro definitivo de los haberes y obligaciones, ordenados a 

pagar en sentencia, tanto por el señor Juez Décimo Segundo de lo 

Civil y Mercantil de Guayaquil, como por la Tercera Sala de lo Penal, 
Tránsito y Colusorio de la Corte Provincial de justicia de! Guayas, 
sentencias que se encuentran ejeeubriadas por el Ministerio dé la Ley.
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TERCERA: HONORARIOS PROFESIONALES Y OTROS GASTOS.- 

FORMA DE PAGO.- De la cuantía total que pague la Empresa 

accionada a los TRABAJADORES Y EX TRABAJADORES DE LA
CERVECERIA NACIONAL S.A. (antes Cervezas Nacionales C. A.), 

se destinará el CUARENTA y CINCO POR CIENTO (45%) que retirará 

el Abg. FAUSTO GERMAN SORIANO DONOSO, o quien él autorice, 

para ser distribuidos de la siguiente manera:
a) El TREINTA POR CIENTO (30%) por Honorarios Profesionales 

el ESTUDIO JURIDICO SORIANO a ASOCIADOS, depara
conformidad con lo estipulado en la clausula segunda; b) EL QUINCE 

POR CIENTO (15%) lo entregará el Abg. FAUSTO GERMAN 

SORIANO DONOSO al procurador Común de los Trabajadores y Ex 

trabajadores, señor EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO,
para cubrir obligaciones contraídas con otros Defensores de los 

Trabajadores, por cuanto se han tramitado varios juicios, no solamente 

de la ciudad de Guayaquil, sino de otras provincias, incluyendo la

ciudad de Quito;

CUARTA: TIEMPO DE DURACION.- La duración dei presente 

contrato de Prestación de Servicios Profesionales, durará hasta que el 

contratado cumpla con lo estipulado en la clausula segunda;

QUINTA: CONTROVERSIAS.- Las partes libre voluntariamente y en 

caso de incumplimiento de lo estipulado, no aceptándose justificación 

de ninguna clase, se someten ante los jueces competentes de la
ciudad de Guayaquil, en juicio verbal sumario, declinando competencia

¡i
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y jurisdicción de otros jueces, a efecto de validar sus Derechos 

Legales que los asista;

SEXTA: ACEPTACION.- Los contratantes libre y voluntariamente 

aceptan el contenido total del presente contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales por estar hecho con seguridad y garantía de 

sus intereses y de los que representan.

Para constancia de ío estipulado, las parles firman por duplicado en el 

mismo lugar y fecha de su celebración.

RONQUILLO

Representante Lega! y Procurador Común de Sos EX 

TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE LA CERVECERIA 

NACIONAL S.A. (antes Cervezas Nacionales C.A.)
Contratante

EDUARDO ARTURO CERVAN

Abg. FAUSTOGÉRfo

ESTUDIO JURIDICO SOR IA NO Y ASOCIADOS
IAN SORIANO DONOSO.

Contratado •v-y -ij

V-

'V ‘.

IS «•
C..-





JUICIO No. 0635-11-EP

SEÑOR DOCTOR ALFREDO RUIZ, PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR;

DRA. TATIANA ORDENANA, JUEZA CONSTITUCIONAL

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en mi calidad de Procurador 

Común y Representante Legal de los Trabajadores y Ex Trabajadores de la 

Compañía CERVECERIA NACIONAL S.A.; ante Uds., respetuosamente 

comparezco y digo:

Que mediante escrito presentado ante USIA, de fecha 26 de Abril del 2018, 
adjunté copias notariada del ADENDUM DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES, suscrito entre el compareciente Eduardo Arturo 

Cervantes Ronquillo y el señor Abogado Fausto Germán Soriano Donoso, en 

el cual también se Incluyen los servicios profesionales del Abogado Lorenzo 

Agustín Blanco Boa da.

Es el caso Señores Jueces, que en el antes referido escrito, se me olvidó 

adjuntar el Primer Contrato de Prestación de Servicios Profesionales; 
motivo por lo cual me permito agregar al presente LOS ORIGINALES de 

dichos documentos, para que sean incorporados a los autos:

a) Contrato de Prestación de Servicios Profesionales
b) Adendum de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales
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ESTUDIO JURIDICO SORIANO & ASOCIADOS

ADENDUM DE
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Er la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Febrero del Dos mil catorce, 
comparecen por una parte el señor EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, 
con cédula de ciudadanía número 0902749589, en su calidad de Representante Legal y 

Procurador Común de los EX TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE LA 

CERVECERÍA NACIONAL ( antes Cervezas Nacionales C.A.); y por otra parte el señor 
Abogado FAUSTO GERMÁN SORIANO DONOSO, con cédula de ciudadanía número 

0900530205 y Matrícula Profesional número 968 del C.A.G. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y contraer 
obligaciones, domiciliados ambos en la ciudad de Guayaquil, quienes de mutuo acuerdo 

y sin presión de ninguna naturaleza conviene en suscribir el presente Adendum al 
Contrato de Prestación de Servicio Profesionales suscrito entre las partes con fecha 

doce de Julio del dos mil trece, al tenor de la clausulas que a continuación se detallan:

PRIMERA.- PATROCINIO LEGAL.- el señor EDUARDO ARTURO CERVANTES 

RONQUILLO, en su calidad de Representante Legal y Procurador Común de los EX 

TRABAJADORES Y TRABAJADORES DE LA CERVECERÍA NACIONAL SA (antes 

Cervezas Nacionales C.A.); y por otra parte el señor Abogado FAUSTO GERMÁN 

SORIANO DONOSO, acuerdan formalmente que solamente los señores Abogados 

Fausto Germán Soriano Donoso con Matrícula Profesional número 968 del C.A.G. y 

Lorenzo Agustín Blanco Boada, con Matrícula Profesional número 4344 del C.A.G. están 

autorizados cuan en Derecho se requiere para intervenir en el Patrocinio Legal de las 

causas que se tramiten a efecto de obtener el pago de las liquidaciones de Utilidades 

mencionadas en el Primer Contrato, principalmente, en la Acción Constitucional de 

Incumplimiento de Sentencia No. 116-11-I.S. ante la Corte Constitucional, Patrocinio 

Legal que durará todo el trámite de dichas causa, es decir, desde el principio hastaTí1^^^ 

Resolución, sin que la parte Contratante bajo ningún argumento o formalidad * 
cambiar en algún estado de la causa a los mencionados Profesionales.

SEGUNDA: HONORARIOS PROFESIONALES Y OTROS GASTOS.- De la c
tota! que pague la Empresa accionada a los TRABAJADORES Y EX TRABAJAD'
DE LA CERVECERÍA NACIONAL S.A. (antes Cervezas Nacionales C.A.) se destinará^^1^ 

TREINTA POR CIENTO 30% que retirará el Abg. Fausto Germán Soriano Donoso, o

$





quien él autorice, dejando insubsistente la clausula TERCERA del Contrato de 

Prestación de Servicio de fecha 12 de julio del 2013, esto el valor del 45% quedará 

mediante el presente Adendum en un 30%, para ser distribuidos de la siguiente manera:

a) El veinte por ciento (20%) por Honorarios Profesionales para el señor Abogado 

Fausto Germán Soriano Donoso y demás Profesionales que han intervenido de 

conformidad con ¡o estipulado en la clausula segunda del contrato de Prestación de 

Servicio Profesionales anteriormente mencionado;

b) El diez por ciento (10%) lo entregará el Abg. Fausto Germán Soriano Donoso al 
Procurador Común de los Trabajadores y Ex trabajadores de la Cervecería Nacional 
SA señor EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, que servirá para cubrir 
obligaciones contraídas con otros Defensores de los Trabajadores, pagos de publicidad y 

otros gastos.

TERCERA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes, de forma libre y voluntaria, aceptan el 
contenido integro del presente Adendum, del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales por encontrarse totalmente de acuerdo y estar hecho con seguridad y 

- garantía de los intereses que representan.

Para, constancia de lo acordado, las partes firman por duplicado en el mismo lugar, y 

fecha de su celebración.-

r r:\

EDUARDO ARTUROCERVANTEj 
Representante TegaTyi^f&can 

TRABAJADORES DE LA CERV 
Nacionales C.A.) (
Contratante.- v

£ RONQUILLO,
ador Común de los EX TRABAJADORES Y 

RÍA NACIONAL S. A. ( antes Cervezas

Abg.
ESTUDIO JURÍDICO
Contratado^

O & ASOCIADOS
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tu Casillero Judicial U
1684
Indag. Previa #

Insí. Fiscal # 
Juicio #E^ttuUxy-Juu^idJxxr

Lorenzo A. Blanco Boada
Abogado — Contador Público - C.P.A. 

Celular: 0994699945 
(¡uayaquU—Ecuador

SEÑOR GUILLERMO LASSO MENDOZA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR.

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en mi calidad de Procurador Común de 
los ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., a Ud., respetuosamente le 
expongo a Vuestro conocimiento lo siguiente:

ANTECEDENTES: Que con fecha 18 de Abril del 2018, la Corte Constitucional, procedió a 
dictarla Sentencia No. 141-18-SEP-CC, dentro del Caso No. 0635-11-EP, a favor de los 
ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A.; así como también, la Aclaración y 
Ampliación, solicitadas por las partes, dándose cumplimiento a las mismas, por la Corte 
Constitucional, con fecha: 18 de Julio del 2018, a las 15h00; haciendo constar en la 
Aclaración y Ampliación, en el acápite DECIMA numeral 10.4, que delega el seguimiento 
del cumplimiento de la sentencia No. 141-18-SEP-CC, dictada dentro del caso No. 
0635-11-EP, a la Defensoría del Pueblo.

EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE, me permito en calidad de Procurador Común de 
los ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., adjuntar al presente, mi escrito 
y la documentación con la que justifico en pleno derecho, el contenido del mismo.

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: abg.lorenzoblanco@hotmail.com

Atentamente

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO 
ttTNo. U9U274S5f9

mailto:abg.lorenzoblanco@hotmail.com


*

. •



vu«H0U!.auiUí’.-MJSDUttJA - jA^iUPi - J'AJKU'v.lPjiU UbAL

Rtiúi Alcides Morios Pórcz 
Abogado

ruulmorlus2009@hotmoil .com

SEÑORES JUECES DEL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR. CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE QUITO.-

EXPEDIENTE N-0635-11-EP.

Los ex Trabajadores de CN 
"Grupo 90 APARECIDOS" integrada actualmente por los señores BOLIVAR 
GARCÍA GARCÍA, PABLO HANS ORELLANA, JOSÉ CHOEZ DELGADO, 
MARCO ORTEGA ORTEGA. LUIS CORREA VITERI. en nuestias calidades 
de Ex Trabajadores de ‘Cervecería Nacional CN SA", Comparecemos 
nuestros propios derechos , y , por los deiechos de ios que Representamos 
para Comunicar y Solicitar lo siguiente

que Conformamos la Directiva del

por

PRIMERO: COMUNICAMOS la FORMAL REVOCATORIA DEL MANDATO- 
GESTIONES de REPRESENTACION - PATROCINIO JUDICIAL - EXTRA 
JUDICIAL etc..
CARLOS BAUTISTA GABINO . A FAVOR DEL ESTUDIO JURÍDICO 
“AJUVISA S.AC

FIRMADO POR EL DIFUNTO COMPAÑERO SR. JUAN

Señores Jueces Constitucionales en sus calidades de Garantista del 
debido proceso de la presente Acción Constitucional, y en pleno Uso de los 
derechos y facultades que nos asiste el Art.2041 del Código Civil al No 
haberse precisado en el Mandato concedido a favor del Estudio Jurídico 
" AJUVISA SA" conste Autorización expresa, que Delegue a un Mandante que 
reemplace ai difunto comitente; por este Hecho que los Ex Trabajadores que 
Integramos la Comitiva formalmente hemos designado en la fecha 06 de junio 
del 2021 a las 13h00 en las instalaciones de! ¡ocal. Ubicado en las calles: García 
Moreno y Hurtado esquina del canton Guayaquil, a través de una AUTO- 
CONVOCATORIA DEL "GRUPO DE LOS 90 APARECIDOS" donde 
ACTA DE DESIGNACIÓN de nuestro actual Representante, el SR. BOLÍVAR 
GARCÍA GARCÍA - debido al Inesperado fallecimiento del compañero JUAN 
CARLOS BAUTISTA GABINO — ex Líder del Grupo ‘"90 Aparecidos"(Ex 
Aspirante a ser designado a! cargo de PROCURADOR COMÚN que ésta Code 
deberá elegir ) , quien en los tiempos que Representó ai referido Grupo de Ex 
Trabajadores de CN. EFECTUO UN ACUERDO VERBAL - MANDATO a 
favor del Estudio Jurídico “AJUVISA SA

se creo un

Estudio que en esa época 
estaba Representado por el Dr. Gonzalo Viten Escudero quien falleció en este 
año 2021 , por el señor Ab Patricio Viten Mora y cuyo Representante Legal es 
el señor Ab. LUIS EDUARDO VITERI MORA - de 43 años de edad con 
Cédula de Ciudadanía N° 092010260-5. con R U.C Nr 0920102605001

t
, quien

posee Registro Colegio de Abogados del Guayas N° 675 C.A.G.; dicho
MANDATO el mismo que obra de Autos, se legalizó mediante sólo 
Copia Autenticada ante un Notario(a) Público de! cantón Guayaquil 
destacamos que ese documento que NO FUE ELEVADO A ESCRITURA 
PÚBLICA .-

una

Colón No. 404 y Chile * 5to piso • Oficina 503 • Edificio Promesa 
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CONSULTORÍA-ASESORÍA-CAPACITACIÓN - PATROCINIO LEGAL 

Rnúi Akides Morins Pérez 
Abogado

raulmorlas2009íá)liotma¡l.com

Por lo que Comunicamos a esta Corte Constitucional, que heñios
riel MANDATO concedido a! Estudioefectuamos tal REVOCATORIA 

-Juridico AJUVISA SA , Amparados en io que señala la ley adjetiva Civil
los Actos de Revocatoria de : Contratos,vigente establece

Mandatos, Obligaciones que determinan los Arts. 2035 2036 último inciso 
del Art. 2037; 2067 Numerales 2 . 3 , y 5 . 2068 ; 2069 ; 20/0

para

primer inciso
2072 iodos pertenecientes al Código Civil ecuatoriano - Adjuntamos copias del 
Correos dirigidos a AJUVISA SA donde se le Comunica tal revocatoria 
Mandato, los cuales están debidamente Materializados ante Notaría Pública.-

Los Motivos de la Revocatoria del MANDATO con el Estudio Jurídico 
“AJUVISA SA'! fueren: A E; fallecimiento de: Comitente o Mandante señor 
Juan Carlos Bautista Gabino en la íecna:02 de junio des año 2021 ei cual es un 
causal establecido en el Art. 206" numetai 5 del C.C ; B.-Que e! documento 
firmado entre los Mandantes ex Trabajadores y e! Estudio Jurídico AJUVISA 
SA el Mandato No posee clausula especial para Transigir, lo que ¡o exime de 
litigai ante la Corte Constitucional y ante d Ministerio del Trabajo . C.-EI No 
haberse logrado el ACUERDO EX1 RA JUDICIAL con la compañía Cervecería 
Nacional CN SA" que fue el meollo- y ÚNICO OBJETO DEL MANDATO- . 
para la consiguiente Contratación de ese Estudio Juridico . dentro de! 
p| AZO O TÉRMINO QUE SE Lh CONCEDIÓ a finales del año 2019 y en el 
ano 2020- Es otro Causal de Culminación que lo determina el Art. 2067

D.- El que el señor PATRICIO VITERI MORA quiennumera! 2 de! C.C
Contactó como parte o integrante del "ESTUDIO JURÍDICO AJUVISA SA’ e 
hizo ciertos Acuerdos verbales con d difunto señor Juan Carlos Bautista No 
consta Registrado como Abogado de los Juzgados. v I ribunales—de—la 
República del Ecuadoi . Ni en ei Coleuio Abogados tampoco en d Foro de 
Abogados del Ecuador además que el referido ciudadano se ha presentado 
presencialmente en calidad de Abegado ante las diversas Autoridades del 
Ministerio del Trabajo de Guayaquil y Quito- Incluyendo el Director Regional del 
Ministerio del Trabajo de la ciudad Tu Guayaquil ; E.-Que siendo un derecho 
inalienable el principio de VOLUNTARIEDAD ENTRE LAS PARTES para 
mantener o revocar un Mandato -Contrato-Obligación y , al No existir de 
parte de los Ex Trabajadores-Mandantes en la actualidad la debida confianza 
con el Estudio Juridico AJUVISA SA' v al No haberse alcanzado en un 
periodo de tiempo de casi más de !2 meses e! Objeto de ese Acuerdo- 
Contrato etc que era un Inmediato Acuerdo Extra Judicial con Cervecería 
Nacional CN SA, qu« sea plasmado en üu posible ACUERDO REPARATORIO 
que pudiera Beneficiar a todos ios integrantes del ‘GRUPO DE LOS 90 
APARECIDOS que firmaron en su debido momento un Acuerdo con ese 

lo cual No ha acontecido hasta esta fecha.-Estudio Jurídico

En Cumplimiento del debido proceso legal que establece el Art. 2069 del 
Código Civil . del Acto de REVOCATORIA de! MANDATO, otorgado para las

PATROCINIO del Estudio Jurídico 
Comunicamos a esta Corte que se le ha Hecho Conocer

por la vía electrónica al Correo

GESTIONES EXTRA JUDICIAlE
"AJUVISA SA' etc 
de la Culminación del referido MAND/ TO

Colón No. 404 y Chile * 5ío piso • Oficina 503 • Edificio Promesa 
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lun^uuUKIA — A.'itbUKiA — (AFACITACIChl - PATROCINiO UGAl 
Raúl A!ciclos Morías Pérez 

Abogado
raulmorlas2009taihotmnil.com

electrónico de! Estudio Jui idico AJUVISA
ajuvisa@yahoo.com,luiseduarclo_viteri@hotrnail.com. cié acuerdo a la Validez 
jur.'dica que el Art. 2 de la ley comercio electrónico, 
mensajes de datos, correos electrónicos etc . los cuales se remitieron en la 
fecha 23 cié jumo de! 202! desde los correos sedepubg@gmail.com, 
raulmorlas2009@hoimail.com . icier rosales65@hotrnail.com. para Probar lo 
Alegado adjuntamos Materialización realizada ante Autoridad Notarial de ios 
mencionados correos . donde se le hace Conocer la REVOCATORIA PEI 
MANDATO al Estudio ' AJUVISA S2 ' -

.e/i"

le Concede a los

SEGUNDO: RATIFICACIONES.-
Señores Jueces de manera expresa y . para que conste en Autos 
Comunicamos que Ratificamos las Gestiones y Representaciones de 
nuestro PROCURADOR JUDICIAl 
otorgadas desde e, año 2018 hasta

d Ah RAUL ALCIDES MORCAS PÉREZ 
la actualidad inclusUe. . Además

Ratificamos la Designación de nuestro Líder actual y Compañero SR. 
-OLIVAR GARCÍA GARCÍA , para que sea ; ornado en Consideración para el 
-Q.ar.qo de PROCURADOR COMÚN de todos ¡os EX TRABAJADORES_DE~CN 
en Reemplazo de! difunto Compañero Juan Carlos Bautista Gabrno 
Cumplimiento al primer Numera! de! Cronograma de Seguimiento y Ejecución 
de la Sentencia 14 Í-13SEP-CC dictado e! !3 enero ce. 2021 por la Actual 
Corte Constitucional -

en

TERCERO: PEDIDO A LAS AUTORIDADES
Señores jueces Constitucionales . dejamos asentado que cualquier Gestión . 
Escrito , Petición , que a partir de esta fecha . llegase a efectuar el ESTUDIO 
JURÍDICO AJUVISA SA ante esta Corte Constitucional y ante el Ministerio del 
Trabajo de Ecuador carecerá de Validez jurídica y de legalidad; y será bajo 
esctricta responsabilidad 
Jurídico a quien se le ha procedido formalmente a Revocar el Mandato que 
nuestro difunto ex Líder, firmó al pre citado Estudio Jurídico.-Desconocemos a 
su Representante Legal y al Sr. Patricio Viteri Mora 
MANDATARIOS.-

Solicitamos e Insistimos, a las Autoridades de !a Corte Constitucional y al Sr 
ARO. PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA actualmente designado Ministro de! 
Trabajo , que para efectos de Reuniones, Citas Solicitadas o que se llegase a 
Conceder en un futuro a petición de las partes de Ex Trabajadores o ¡a 
Empleadora , se deba Contar Obligatoriamente con todos ¡os Líderes, y 
Procuradores Judiciales de los 4 Grupos que se han Legitimado en el 
presente proceso -NO EXISTE UN (A) ÚNICO (A) REPRESENTANTE DE 
TODOS LOS TRABAJADORES DE CN, sino varios conglomerados de 
Grupos con sus Respectivos Líderes y Procuradores Judiciales, las ríos 
entidades poseen los correos electronu.os fie ¡v. -.itversos abogados de¡ 
presente proceso .-

penal-civil-administrativa única de ese Estudio

como nuestros

Colón No. 404 y Chile • 5to piso • Oficina 503 • Edificio Prosnesa 
Teléfono 2-320777 • 0990573840 

Guayaquil - Ecuador

mailto:luiseduarclo_viteri@hotrnail.com
mailto:sedepubg@gmail.com
mailto:raulmorlas2009@hoimail.com
mailto:rosales65@hotrnail.com


* %



COMSULTORÍA - ASESORIA - CAPACITACIÓN - PATROCINIO LEGAL 
Rciúl Alcicles Morlús Pérez 

Abogado
raulmorlus2009(a)liotmail.com

POR SER DE JUSTICIA Y EN DERECHO. 
Sírvase proveer, lo solicitado

.0 \í

AB RAÚL. A. MORLÁS PÉREZ 
REG FORO N'09-2010-68 FAG

SR. BOLÍVAR GARCÍA G. 
CED. Nl,091300239-0

/ ■

f

SR joséWoez delgado.
CED N--0917378564

SR PABLO H ORELLANAR. 
CED N 091477822-0

r Á :
.............

SR. MARCO ORTEGA ORTEGA. 
CED Nc091567246-3

L'- -'

SR LUIS COI 
CED N 091107212-:

/ITERI.

v

—w stCRPARÍA GtHERAL \
^..... ...!

el d'° d* hoy^
a lot.

Por-. 
Anexo*:.
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Casillero Judicial #
1684
Indag. Previa ti

Inst. Fiscal # 
Juicio #J iwidiccr

Lorenzo A. Blanco Boada
Abogadil — Contador Público — C.P.A. 

Celular: 0994699945 
(iuayaquil-Ecuador

SEÑOR GUILLERMO LASSO MENDOZA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR.
Excelentísimo Señor Presidente:
En su despacho.-

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en mi calidad de Procurador Común de 
los Ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., y ex trabajador de la mencionada 
compañía; ante Ud., respetuosamente comparezco le digo y solicito:

ANTECEDENTES.- Que con fecha 18 de Abril del 2018, la Corte Constitucional, procedió 
a dictar la sentencia No. 141-18-SEP-CC dentro del Caso No.0635-11-EP, a favor de los ex 
trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A.: así como también, la Aclaración y 
Ampliación solicitada por las partes, dándose cumplimiento a las mismas, por la Corte 
Constitucional, con fecha 18 de Julio de 2018, a las 15hoo; haciendo constar en dicha 
Aclaración y Ampliación, en el acápite DECIMA numeral 10.4, que delega el seguimiento 
del cumplimiento de la sentencia No. 141-18-SEP-CC, dictada dentro del caso No. 0635- 
11-EP, a la Defensoria del Pueblo. Con fecha: 13 de enero del 2021, la Corte 
Constitucional, dicta el Auto de Inicio de Fase de Verificación de la Sentencia No. 141-18- 
SEP-CC, dentro de la causa No. 0635-11-EP.

SEÑOR PRESIDENTE, pongo para vuestro conocimiento lo siguiente:

Yo, Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo, soy la persona y Procurador Común de los ex 
trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., que inició el conflicto laboral contra 
CERVECERIA, y que seguiré luchando arduamente hasta conseguir que a mis 
representados se les pague sus utilidades y demás beneficios que por ley les corresponden. 
Digo que soy el primero y seré el último en sostener la bandera de lucha de todos mis 
compañeros ex trabajadores de CERVECERIA, por lo que a continuación expongo:

1. - El 1 de Julio del 2010, se me notifica en calidad de Procurador Común, la Resolución 
dictada por el Ministro de Relaciones Laborales, en cuya Resolución, entre otras se 
manifiesta NO SER COMPETENTE, dentro de la presente causa.
2. - El 28 de Septiembre del 2010, interpuse ACCION DE PROTECCIÓN, dentro de la 
Sentencia, dictada por el Ministro de Relaciones Laborales, en cuya fojas 20, 21vta., consta 
la información detallada por parte del SRI y la Superintendencia de Compañía, en relación





f

a las UTILIDADES.
3. - En mi calidad de Procurador Común, se me notifica con fecha 26 de Octubre del 2010, 
la Sentencia dictada por el Señor Juez Duodécimo de lo Civil de Guayaquil, por la ACCION 
DE PROTECCION interpuesta; Sentencia a favor de los ex trabajadores de CERVECERIA 
NACIONAL CNS.A.
4. - El 22 de Noviembre del 2010, se me notifica la Aclaración y Ampliación solicitada por los 
Accionados, dentro de la cual se ratifica y se confirma la sentencia constitucional dictada. 
QUE la sentencia en mención, fue Apelada por parte de los accionados.
5. - Que con fecha 4 de Marzo del 2011, se me notifica la sentencia de la Tercera Sala de lo 
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por el recurso de Apelación 
presentado por los accionados.
6. - Que con fecha 29 de Marzo del 2011, se me notifica, la Aclaración y Ampliación, de la 
sentencia dictada porta Sala, la misma que es ratificada.
7. Que mediante UN EXTENSO escrito, con fecha 5 de Abril del 2011, CERVECERIA 
NACIONAL CN S.A. presenta la ACCION EXTRAORDINARIA DE PROTECCION, a cuya 
Foja 84 de la referida acción, la compañía CERVECERIA hace constar mis nombres 
EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en los anexos 3 y 7. Que lo expuesto 
a su conocimiento SEÑOR PRESIDENTE, lo justifico adjuntando al presente copia del 
escrito presentado con fecha: 2021-02-2310:01, al anterior Ministro de Trabajo.

Además, de los innumerables escritos que tengo presentados en la Corte Constitucional, 
Ministerio de Trabajo; y con fecha 23 de Junio del 2021 en la Defensoría del Pueblo, con 
copias, a la Presidencia de la República, Ministerio de Trabajo, Corte Constitucional y 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. SEÑOR PRESIDENTE, adjunto copia 
del escrito de fecha 23 de Junio del 2021, presentado en la Defensoría del Pueblo, con 
copia a la Presidencia, presentada por mi patrocinador Abg. Lorenzo A. Blanco Boada, en 
la misma fecha; esto es, 23 de junio del 2021. DENTRO DE LA CUAL HAGO CONSTAR 
LAS GRAVÍSIMAS IRREGULARIDADES QUE ESTA COMETIENDO CERVECERÍA CN 

S.A. CON LA FINALIDAD DE NO CUMPLIR CON LA SENTENCIA DICTADA POR 

LA CORTE CONSTITUCIONAL; ESTO ES, CON EL PAGO DE LAS 

UTILIDADES Y DEMAS BENEFICIOS DE LEY QUE LE CORRESPONDEN A 

LOS EX TRABAJADORES, lo que justifico con los documentos acompañados en el 
escrito (copia) en referencia; y que nuevamente me permito agregar.

SEÑOR PRESIDENTE, me permito de igual manera agregar copia de un escrito presentado 
en la Corte Constitucional de fecha 23 de Junio del 2021, dentro del cual, entre otras 
situaciones, pongo en conocimiento del Señor Presidente de la Corte Constitucional, la 
ILEGALIDAD que se viene cometiendo por parte de una señora que responde a los nombres 
de Jacqueline del Consuelo Vallejo Pozo, que dice representar a un grupo de ex 
trabajadores de Cervecería, me refiero estrictamente a la señora mencionada; es HIJA de 
la señora de nombres: MERCEDES YOLANDA POZO AVILES, la misma que 
ACCIONISTA DE CERVECERIA NACIONAL CN S.A., lo que constituye el delito de 
CONFLICTO DE INTERESES; lo que demuestro con las copias bajadas de la página 
web, de la Superintendencia de Compañía, y el Certificado de Nacimiento de la señora 
Jacqueline del Consuelo Vallejo Pozo, documentos que agrego al presente; además 
de otras graves irregularidades descritas en el referido escrito.

es
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SEÑOR PRESIDENTE, por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente solicito 
apelando a su sensibilidad, interponga sus buenos oficios, tanto a la Corte Constitucional, 
ya que el expediente se encuentra en dicha Corte, al Ministerio de Trabajo, y a la Defensoría 
del Pueblo, para que, por los medios legales existentes OBLIGUEN a CERVECERIA 
NACIONAL CN S.A., dé CUMPLIMIENTO INMEDIATO a la sentencia dictada por la Corte 
Constitucional; esto es, al pago de las UTILIDADES V DEMAS BENEFICIOS DE LEY, a 
los ex trabajadores de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A..

Recibiré notificaciones al correo electrónico: abo. lorenzobianco(a).hotma¡¡. com

ATENTAMENTE

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO 
C.C. 0902749589

TbOTNO? BOADAABG. LORENZ)
MAT.No. 09-1^85.36 CNJ 

FORO DE ABOGADOS DEL GUAYAS
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Lorenzo A. Blanco Banda
. \hagiuiti - Contador Público - C.P. A. 

Celular: 0994690945 
( iu it\ aquil-Ecu adnr

SEÑOR GUILLERMO LASSO MENDOZA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBUCA DEL ECUADOR.
Excelentísimo Señor Presidente:
En su despacho.-

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en mi calidad de Procurador Común de 
los Ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A, y ex trabajador de la mencionada 
compañía; ante Ud.f respetuosamente comparezco le digo y solicito:

ANTECEDENTES.- Que con fecha 18 de Abril del 2018, la Corte Constitucional, procedió 
a dictar la sentencia No. 141-18-SEP-CC, dentro del Caso No.0635-11-EP, a favor de los ex 
trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN SA; así como también, la Aclaración y 
Ampliación solicitada por las partes, dándose cumplimiento a las mismas, por la Corte 
Consuiucionai, con fecha 18 de Julio de 2018, a las 15hoo; haciendo constar en dicha 
Aclaración y Ampliación, en el acápite DECIMA numeral 10.4, que delega el seguimiento 
del cumplimiento de la sentencia No. 141-18-SEP-CC, dictada dentro del caso No. 0635- 
11-EP, a la Defensoria del Pueblo. Con fecha: 13 de enero del 2021, la Corte 
Constitucional, dicta el Auto de Inicio de Fase de Verificación de la Sentencia No. 141-18- 
SEP-CC, dentro de ¡a causa No. 0635-11-EP.

SEÑOR PRESIDENTE, pongo para vuestro conocimiento lo siguiente:

Yo, Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo, soy la persona y Procurador Común de los ex 
trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., que inició ei conflicto labora! contra 
CERVECERIA, y que seguiré luchando arduamente hasta conseguir que a mis 
representados se les pague sus utilidades y demás beneficios que por ley les corresponden. 
Digo aue soy el orimero y seré el último en sostener la bandera de lucha de todos mis 
compañeros ex trabajadores de CERVECERIA, por lo que a continuación expongo:

1. - El 7 de Julio del 2010, se me notifica en calidad de Procurador Común, la Resolución 
dictada por el Ministro de Relaciones Laborales, en cuya Resolución, entre otras se 
manjfiGsfti \jn SER COMPETENTE, dentro de la oresente causa
2. - El 28 de Septiembre de! 2010, interpuse ACCION DE PROTECCIÓN, dentro de la 
Sentencia, dictada por el Ministro de Relaciones Laborales, en cuya fojas 20, 21vta., consta 
la información detallada por parte del SRI y la Superintendencia de Compañía, en relación





* . a/as UTILIDADES.
3. - En mi calidad de Procurador Común, se me notifica con fecha 26 de Octubre del 2010, 
la Sentencia dictada por el Señor Juez Duodécimo de lo Civil de Guayaquil, por la ACCION 
DE PROTECCION interpuesta; Sentencia a favor de los ex trabajadores de CERVECERIA 
NACIONAL CN S.A.
4. - El 22 de Noviembre del 2010, se me notifica la Aclaración y Ampliación solicitada por los 
Accionados, dentro de la cual se ratifica y se confirma la sentencia constitucional dictada. 
QUE la sentencia en mención, fue Apelada por parte de los accionados.
5. - Que con fecha 4 de Marzo del 2011, se me notifica la sentencia de la Tercera Sala de lo 
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por el recurso de Apelación 
presentado por los accionados.
6. - Que con fecha 29 de Marzo del 2011. se me notifica, la Aclaración y Ampliación, de la 
sentencia dictada por la Sala, la misma que es ratificada.
7. Que mediante UN EXTENSO escrito, con fecha 5 de Abril del 2011, CERVECERIA 
NACIONAL CN S.A. presenta la ACCION EXTRAORDINARIA DE PROTECCION, a cuya 
Foja 84 de la referida acción, la compañía CERVECERIA hace constar mis nombres 
EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en los anexos 3 y 7. Que lo expuesto 
a su conocimiento SEÑOR PRESIDENTE, lo justifico adjuntando al presente copia del 
escrito presentado con fecha: 2021-02-23 10:01, al anterior Ministro de Trabajo.

Además, de los innumerables escritos que tengo presentados en la Corte Constitucional, 
Ministerio de Trabajo; y con fecha 23 de Junio del 2021 en la Defensoría del Pueblo, 
copias, a la Presidencia de la República, Ministerío de Trabajo, Corte Constitucional y 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. SEÑOR PRESIDENTE, adjunto copia 
del escrito de fecha 23 de Junio del 2021, presentado en la Defensoría del Pueblo, 
copia a la Presidencia, presentada por mi patrocinador Abg. Lorenzo A. Blanco Boada, en 
la misma fecha; esto es, 23 de junio del 2021. DENTRO DE LA CUAL HAGO CONSTAR 
LAS GRAVÍSIMAS IRREGULARIDADES QUE ESTA COMETIENDO CERVECERÍA CN 

S.A. CON LA FINALIDAD DE NO CUMPLIR CON LA SENTENCIA DICTADA POR 
LA CORTE CONSTITUCIONAL; ESTO ES, CON EL PAGO DE LAS 

UTILIDADES Y DEMAS BENEFICIOS DE LEY QUE LE CORRESPONDEN A
LOS EX TRABAJADORES, lo que justifico con los documentos acompañados en el 
escrito (copia) en referencia; y que nuevamente me permito agregar.

SEÑOR PRESIDENTE, me permito de igual manera agregar copia de un escrito presentado 
en la Corte Constitucional de fecha 23 de Junio del 2021, dentro del cual, entre otras 
situaciones, pongo en conocimiento del Señor Presidente de la Corte Constitucional, la 
ILEGALIDAD que se viene cometiendo por parte de una señora que responde a los nombres 
de Jacqueline del Consuelo Vallejo Pozo, que dice representar a un grupo de ex 
trabajadores de Cervecería, me refiero estrictamente a la señora mencionada; es HIJA de 
la señora de nombres: MERCEDES YOLANDA POZO AVILES, la misma que es 
ACCIONISTA DE CERVECERIA NACIONAL CN S.A., lo que constituye el delito de 
CONFLICTO DE INTERESES; lo que demuestro con las copias bajadas de la página 
web, de la Superintendencia de Compañía, y el Certificado de Nacimiento de la señora 
Jacqueline del Consuelo Vallejo Pozo, documentos que agrego al presente; además 
de otras graves irregularidades descritas en el referido escrito.

con

con
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SEÑOR PRESIDENTE, por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente solicito 
apelando a su sensibilidad, interponga sus buenos oficios, tanto a la Corte Constitucional, 
ya que el expediente se encuentra en dicha Corte, al Ministerio de Trabajo, y ala Defensoría 
del Pueblo, para que, por los medios legales existentes OBLIGUEN a CERVECERIA 
NACIONAL CN S.A., dé CUMPLIMIENTO INMEDIATO a la sentencia dictada por la Corte 
Constitucional; esto es, al pago de las UTILIDADES Y DEMAS BENEFICIOS DE LEY, a 
los ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A..

Recibiré notificaciones al correo electrónico: abo. ¡Qrenzobianco(cL)hotn:ai!. con:

ATENTAMENTE

tyW C- ^
EDUARDO ARTURO GSWANTES RONQUILLO ABG. LORENZO A. B 

C.C. 0902749589 MAT.No. 09-1985.36 CNJ 
FORO DE ABOGADOS DEL GUAYAS
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SEÑORES JUECES DE LA H. CORTE CONSTITUCIONAL

Yo, EDUARDO ARTURO CERVANTESRONQUILLO, en mi calidad de Procurador Común de los Ex 
trabajadores de la Compañía Cerveveria Nacional CN SA., DENTRO DEL PROCESO No. 635-11EP, 
seguido ante la Corte Constitucional; Comparezco ante Uds.,y manifiesto:

Que el día de hoy 10 de Febrero del 2021, en horas de la tarde procedí entregar mi escrito, dentro 
del cual se me olvidó de entregar el pendrive descrito en el referido escrito, ,por lo cual hago el 
ALCANCE respectivo y procedo a entregar el mencionado pendrive color azul con cubierta de lámina.

A RUEGO DEL PETICIONARIO Y COMO SU DEFENSOR DEBIDAMENTE AUTORIZADO.

Abg. Lorenzo Branco Boada

Mat. No. 09-1885-36

Foro de Abogados del Guayas
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DE CONSTITUCION DE XAACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL

DE rRRVECERIA NACIONALASOCIACION DE EXTRABAJADORES

CN S . A. , DE GUAYAQUIL, ECUADOR.

Guayaquil, República del Ecuador, a
del año dos mil 

los abajo firmantes, 
Permanente 

Nacional CN 
Nacionales

En la ciudad de 
los doce dias del mes

a las dieciséis horas
Asamblea

de febrero
once, 
miembros

delade S . A. , 
C . A.,

de Cervecería 
de Cervezas

Extrabajadores 

antes
integrada por 
continuación se 
instalarse en 
ASOCIACION DE 
CN S.A., amparados en 
Constitución de 
Cervantes
Alvarado Acosta, Carlos p.
Bennet Vovoy, Johnny Triviño Mora, ErneshoRivera 
López, Gina Castro Merino, Angel Anchundia Delgado,
» «*»«.. «ciU. Z»b«no °u,r,nd,.
Víctor Guerra Quiñones, Javier Jarami.lio P '
Omar Lozano Supo, Jorge Ramba/ ^dba^í T|to Loor 
Cedeño, Javier Salazar Benavicíeg', rilar:ota^ Aviles
Rivera, Pedro Chalen Lascan^
Arriaga, Agustín Alban Rojas, Jp.se, Bernal v Jimenez, 
íuis Chillo Rivera, Milton Vcilse Ruiz,/ Javier 

Andrade, Wilmer Palmax,..-Villaseca, Jorge 
Bazurto, Francisco Soza Vera, José García 

Chalen Bravo, Gabriel Segovia 
Anchundia Pilligua, Ariosto Avila

Compañía ciudadanas que a 
finalidad de 
constituir la

ciudadanos ylos
con , lamencionan,

Asamblea General para
EXTRABAJADORES DE CERVECERIA NACIONAL

el derecho que les otorga la 
Eduardo ArturoRepública:

Ronquillo, Jacqueline Vallejo Pozo, Jenny
Neira Cevallos, Manuel

la

Mendoza 
Pisco 
Zappa,
Intriágo,R°Mirna Delgado Bustamante, Héctor Alvarez 

Estrada, Milton León Chango, David Gilces Re^et' 
Vicente Guevara Burgos, Glendon Yagual Ruiz, Pedro

Paredes,

Walinton

Rolando
Marco
Jofre

Michel PozoGuambana,Banchon Gn i:< • í nlli gu/ivo(íumI a vo 
Wilfrido Cadena Moreira,

lícrmJ.da Lópo/.,
Villacres Torres, xr • n =
Verdesoto Yumiseva, Washington Herrera Villafuer ,

Ovidio Reyes Pnas,Izquierdo Pacheco,Alfonso



Izaguirre, Angela
Vera 

Lozada 
Pesantes

Lara
Calderón, Wilson 

Segundo
RosaRicardo Campos Luque,

, Gustavo 

Abdón 
José

Carlos Calderon
Marcos Robelly ^ • i q0
Carlos Méndez Cas 1Janeth Lucas Mera,- 

Marcia Mite Villaci^, Monserrate Martin,
Figueroa Tóala, J Galarza Vasconez,

^ ^+--1^1 Gonzalez, Enrique Lorenzo
=,c-r

Tutisi« sí “í-

Lozano 

Ibarra 
Peralta

MuñozDuque 
Alej andró,

Tovar,
Carlos

Raúl Echeverría
Lara 

Loaiza

Ramo s,
Verdesoto

Cabrera,
Zambrano
Merchán
Cañarte,
Simbala,

Pablo
Rubén

Muñoz,
Aquiles

Rugel 
Vizueta, 
Sánchez, 
Villegas,

ClavijoPiedra 
Tutiven 

Ga r c is. 
Alfredo

Freddy
Alberto
Pedro

Torres, Pablo 
Cevallos,
Martinez Vera,

, „od.sto “n0oaryt„“ Cs.».«o,
vaUoj°, “teg^ Ro5acio

Ermel Rosan Trianaí Andrés
Haz, Guillermo

Washington 
Jorge 

LeónAlvarez, Salazar,Rodriguez 
Vizueta Vanegas 

Ramos, Ruth
Avellan Gal 9 Mosquera

Marchan, Ca^ Tómala
Juan 
Iñiguez 
Ramirez Guerrero, 

Tómala 
Suarez 

Intriago 

-^Yagual

Murillo, 
Ricaurte 

Pena

SolórzanoVictor 
Hermes Lago 

Bazurto,
JuanMora,

Cornelio
Cañizares 
Richard Jácome \

Mario Vera 
Montenegro Ana. .....Palma,Rodriguez,

Juárez, FatimaSuar contiaqo Zambrano .ponce, Santiago T]lloa, Enrique^.
Yagual, Danilo Rayen " Dario Grábales

Flores Sacoto, Deiq:ado Tamayo, Jorg
Tóala, Walter tá> z' SantiagoMacias \Chavgzr - / ±1

CedéñdV : David Guaní 
, Manuel Castillo 
Karina Gonzalez 

Bismar Velásquez 
Villacres 

Sornoza 
Manuel 

Suarez, 
Reyna, 
Núñez, 

Intriago, 
Murillo,

Pedro 
Alvarado /.Cruz, 

Valencia,
Rodriguez/

/

■

Felipe
Carlos Santana
Mindiola Lavayen^tor Aguirre 
MiUán Sustos, solórzano Montalvo 
Ale-,andro, 0 ínez chávez,
Obando,

r williaríl Ortega 

Mario

Kenny

Cárdenas,
Martinez, Freddy 

Adrian
Delgado,
Zambrano
Tapia,
Quijije,
Taboada
Monica

Espinoza, 
TorreRomero Barahona, 

Villavicencio
Garcia

ladeAmadeo Bolivar
Betancourt, 
Echeverria,
Centeno, Wilians 
Sánchez, Luis

C.alnrzn- Wilson

Alfonso, 

Arias
Mendoza

Veronica
Julián Vanegas 

MoreiraLuis 
Félix Quinonez 

Arias
Villacis 

Leones Vega, BartoloJeffry 

WH 1 i Cruz
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Roddy HerreraCanales,
Daniel Alvarez Saad, Benito Aranea Pilay, 

Luis Ayala Campoverde, Oswald©
Saulo Nazareno

Baque Reyes, Telmo Game 
Viteri,
Andrés Pilco Avilés,
Bravo Huerta, Xavier 
Colomar Fernando Veliz 
Muñoz,
Resabala,
Salavarria,
Cazo,
Xavier Castro Cercado, 

Calderón,

Barco Vera, 
Mendoza, 

Genaro Gaspar Tamayo, 
Manuel Vera Carranza, 

Roberto Sánchez Torres,

Gerardo Pérez 
Roberto Erazo 

Yonny Núñez 
Jorge Rosero

Winston Aguilar Ochoa, José Montoya Carrasco,
Johnny Duarte Franco, Juan 

Farias Calderón,CristóbalCastro
Johnatan Vacacela Oyarvide, 
Blanca Vanegas- Sapienza, 
Luis Moreno Arteaga,
Quijano Matamoros,
Victor Valarezo Ponguillo,

Adolfo Almeida Seme, 
Javier Alvear Montenegro

Julio Narváez Veloz, Tamara
Cristina Crespo Larreategui, 

Jorge Sánchez Bajana, 
Franklin .Hernández Soto,Wilma Avellan Moreira,

Guillermo Espinoza Zambrano, Jorge Echeverria Vera, 
Yofree Vera Carreño, Héctor Mejia Pereira, Mayra 

Jovino Ibarra Fuentes, Carmen Bravo 
Briones Murillo, Fausto Canaz

Ivan Reyes Ruiz, 
Daysi Montiel Vergara, Alonso 
Eduardo Herrera Zambrano,

Cruz Molina,
Mero, Francisco 
Andrade, José Coello Carrillo,
Paul Cevallos Torres,

Barahona,Cervantes
Segundo Miranda Zúñiga, Jimmy Salazar Pluas, Fanny

Clevis Sánchez Valle, Erik Méndez 
Patricio Reyes Suquilanda, Andrés Patino 
Hilarión Gonzalez Alay,

Váreles Burgos, 
Cevallos, 
Cevallos,
Noboa,
Avalos,

Marcos Flores
Wilson Espinoza 

Adolfo Swiykoniki
Fabiola Muñoz Alvarez,
Nelson Muñoz Ortiz,

Calle, José Medina Cáceres,
Héctor Garcia Córdova, Franz Leyser Alvarez,
León Cobena, Luis Yanqui Saldaña,
Erazo, Darwing Varas Rosado, Omar 
Freddy Santistevan Lainez, Rafael Garcia Cantos,. 
Orly Zambrano Gonzalez, Angel Hejas-L-. Mocha, < 
Christian Arreaga Jiménez, David FloréB Guerrero, ; 
Pedro Leonidas Coello, Jimmy Conformé "’.Delgado, / 
Félix Hidalgo Ronquillo, Wuilliam Ore 1.1 ana,,Rivas., 
Luis Valdez Herrera, Francisco Be rme ri-Q'.:.-.iv 'Tel lo, 
Maria Pincay Tómala,
Julio Abifandi Cedeño,
Loyola Garcia, Juan Valencia Contreras, Anibal León 
Figueroa, José Macias t Tapia,

Victor Naranjo Torres,
Juan

Manuel - Véle z 
León .•-.'•Castro-,
t

C a r .1 o s M o s qu o r a P a n c h a n a, 
Carlos Gordon Tamayo, Luis

Manuel Castro



Jaramillo,
Garcés,
Vargas, Oscar 
Gonzalez,
San Lucas,
Cedeño, Manuel 
Romero,
Maria Lara Vera, Raúl 
Pillasagua Velasco, 
Ubaldo

Henri Granda Alvarez, 
Fernando Gallardo Vargas, 

Gallardo

Carlos Torres 
Miriam Gallardo 

Cesar Apunte 
Tatiana Martinez

Vargas,
Enrique Saltos Zamora, 

Ernesto Tómala Tómala, 
Bonilla

Edgar Yepez 
Rivadeneira, Maria Yela 

Lilian Muñoz Guzmán, Edgar Borbor Sacarelo,
López Toscano,

.Javier Villacis
Enrique 

Guadalupe, 
Nadia Andrade López, 

Juan Crimella Callejas, 
David Rodriguez Suarez, 

Miriam Parra Ortega, Hugo 
Gina Peñaloza

Veloz Piedrahita, 
Yolanda Tamayo Insuasti, 
David Muzzio Hidalgo, 
Gustavo Parrales Ramos, 
Molina Martinez,
Jaramillo,

Luis Sánchez Eras,
Quirumbay Montesdeoca, 

Juvenal Zaldumbide Tapia, 
Juan Pacheco Suarez,

Miguel Noboa G'iler,

Carlos Jorge 
Esneider 

José Morales
Mateo Pincay,
Torres Molina,
Muzzio,
Jhon Núñez Rodriguez, 
Gamarra Parrales, 
Guzhnay Garcia, 
Carrasco Sánchez, 
Moran Franco,
Pesantes, Ruth 
Acosta,
Litardo,
Alvarez,

Judith Vargas Coque, 
Wilfrido Cortez Ruiz, Félix 

Maria Hallon Rodriguez,
Jairo Mises Córdova,

Olga Palacios Velastegui,
John Dominguez Villamar,

Ortiz Holguin, ,Milton

Victor 
Edison 
Daniel 

Wilson Jara 
Aguilar

Montie 1, .A'-"BÓris-.,_ .''Delgado 
Jefferson Ronquillo Muñoz, .•:;Liria: Naranjo 
Christian Mora Llereriá, Johan ■Sánchez 

Mora, Amado Molina Betancourt,
Santos, Daira Alava Yánez,
Ramón Feres Borbor,
Olingi Plaza,

Miguel Vásquez

Domingo"Hermenegildo 
Jhon ••..Calderón Salvador, 

Juan Ramirez Léytdn, /koberto 
Pérez Velásquez,

Morales Alvarado, Jorge Herrera Quinde,
Palacios,
Ramirez,
Caguana,
Jaime,

Francisco Johnny 
David Avila

Henry Avila Palacios, 
Vicky Galarraga 
Carlos

William Barrezueta 
Jaime López 

Julio Suarez
Salazar,

Villamar Alvarado,
Sandra del Salto Vaque, Luis Rios Quezada, 

Pablo Mosquera Vásquez, Miguel Robelly Cabrera, 
Jorge Reyes Zambrano, Manuel Bastidas Torres,
Vera León, John

Vera, Julio Tómala 
Cabeza, Juan Muñoz 

Julio Pezo Quimi, 
Eusebio

García Moreno, Roder 

Bueno, Domingo

Arturo Zapatier 
Cesar Ronquillo 
Johnny Muñoz Espinoza,

Mendoza,
Villegas,
Miguel.Vargas Pena, 
Solís

José Ramírez Mendoza, 
Salazar, Chiistian 

Pal nd i non, Vírl.orLoa iza Z.iiiiln an<



Villao, Jimmy 
William

Medina, Wilson Santillán 
Tapia, Alan Morales 
Paredes, Xavier Bajana

Augusto Palma Cobos, Luis Gonzalez 
Altamirano Altamirano,

Orlando Cholota Triana, Armando 
Porfirio Ecuador Quimis,

Salazar 
Pachar 
Suarez
Garzón Mieles, 
Jiménez, José 
Avendaño Huaraca,

Benavides,
Pozo, Enriqueta

Teófilo

PedroSanean Parrales, 
Chalen Noroña, 
Contreras,
Macias,
Paul Morales

Pablo GuimAnibal Lindao Lindao,
Ricardo Duran Zambrano, Gastón Rodriguez

Manuel Creamer Chica, Cesar Aguilar López,
FélixNoboa, Gladys Jaime Lindao,

Raúl Angulo Paredes, Alvaro Chevasco 
Juan Dominguez López, Freddy Gómez Molina,

Ladines Lazo,
Pareja,
Wilson Chaguay Gutiérrez Alberto Lázaro Barriga, 

Marco López Jácome,
Bolivar Montece Manjarrez,

Criollo,Fernando Freire
René Guim Soto, Angel

JanetFlavio Espinoza .Alvarado, 
Carlos Alcivar Moreira,

Mendoza Litardo,
Igor

Byron Tiban 
Endor Duarte Franco, 

Félix Mateo Chávez, Manuel

Jaramillo Proano,
Garcia Banchon,
Carrera, Hugo Proano Bravo,

Marco Aizaga Alarcón,

Pablo Carrasco Ureta,
Chila Márquez, Gustavo Romero Román, Roberto Orrala

Alison Caicedo 
Christian Lara 
Emilio Triviño

Juan Vergara Jaramillo,
Avellan,

Sigcho,
Revelo, Jorge Orellana 
Espin,
Macias,
Edison Mendoza 
Miguel Montano 
Leonardo Arellano Rodriguez, 
Calderón, Xavier Arzube 
Ortiz,
Chang León,
Lozano Mosquera,

Holguer Mercháh Cabrera,
Eduardo Abad Flores, Néstor Ronquillo Zea,

Pilliza Panchana,Alvarez, Alex 
Chamorro, Arturo Ordóñez Moran, 

Susana Espinoza 
Martillo, Julio Plaza 

Johanna Hacay 
Sánchez,

Pilozo, 
Rodriguez

Washington Ferrin Córdova, 
Prospero Chiquito

Carlos Peralta 
Jorge

Gibaldo
Jaime

Coello,Gonzalez,Mendoza
Washington Romero Vallejo, José de Santis,-Carranza,

Julio Ordinola;'' ye'iá's'G.o^.’-x Juan 
Galo Gómez Cabrér^v -¿Luis Campozano 

Alvarado, Otto Gómez Romero, RafáeJ Ugalcje Órtiz, 
Luis Naranjo Cabezas, Segundo Pertji Gpmé>, -

Leybniz Alcivar Cató¿r.a,V-Raül Reyes
Vía vio r • Calderón

Nancy Soria Sojos, 
Carrera Ortiz,

Victor
Bernabé Ruiz, 
Gui. I 1 on, 
Coello,
E'unes, 
Navqrrete,

J o h n n y «Tu n n a z o P .1 u a s, 
Lenin Salazar Garcia, 
Freddy Viteri Solis, 

Guido Ruiz Hidalgo

Vide-ñte Sornoza 
Fabricio Bravo 

Alfonso Cevallosr



Galarza,
López,
Adriano Haro Gavidia,
Ortiz Moncayo,
Catagua, Victor Alban Soto,
Jorge Herrera Solis,
Alvia Tómala,
Muñoz, José 
Salvatierra,
Pareja,
Barragán,
Luis Banchon Garcia,
Paladines Sotomayor,
Hite Torres, Roxana Ambrossi Soto, 
Púa, Mario Cajilema Limones,
Pablo Orellana Ríos,

Presley Caamaño Márquez, Jesús García
José Romero Romero, Gen Coronado Blum,

José Arizaga Mondragon, Jhony 
Manuel Brito Vélez, Juan Mendoza 

Milton Tapia Toscano, 
Marco Ortega Ortega, Carmen

José Monard Dávalos, Cesar Brocel
Fajardo Vargas, Walter Benitez 

Telmo Molina Plaza,
Johnny Ybarra Mayorga,
Jimmy Rugel Guingla, Marco Garcés Rojas,

Germán Haro Haro, Diana 
Jairo Alava Murillo, Cooper

Manuel Fajardo 
Sergio Vélez Castro, 

Ivo Reyes Aguilar, Ramón Vera 
Burgos, Hernán Alvear Fosoriero, , Asisclo Chiquito 
Moran, John Valle Salazar,
Yadira Fernández 
Cristhian Vizuete

Roberto León 
Rober Salinas

Angel Suarez Espinoza, 
Cedeño, Víctor Castro Quiroz, 

Gonzalez, Fidencio Quijije 
Guaranda, Ronald Hidalgo Rojas, Fulton Avila 
Alulema, Eduardo Escobar Espinoza, Raúl Maldonado 
Rodríguez, Jorge Manrique Vera, José Bermeo Lainez, 
José Murillo Zurita, Fernando Grijálya.,.,.. Jiménez, 
Alex Salavarria López, Jaime Duque -Henk, 'Mariela 
Cáceres Barroso, Zully Cáceles . -Barioso, Jolge 
Henríquez Cusme, Juan Alvarez Hurtado, .Darío Jurado 
Alvarado; en el salón Auditorio de\ ^lá1"/Facultad 'de 
Comunicación Social FACSO, ubicado én'-.'-. la Ciudadela 
Quisquís, en las calles Eugenio Espeje entre Héctor 
Toscano y Abel Romero.

Al efecto,
al compañero Ernesto 
Director de la Asamblea y la compañera Gina Castro 
Merino, como Secretaria ad-hoc, quienes luego de 
prestar la respectiva promesa quedan posesionados 
de sus cargos y entran de inmediato a ejercer sus 
fuñe i míos.

los asambleístas nombran por unanimidad 
Xavier Rivera López como
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Director pone acompañeroelseguido,
consideración de la Asamblea, para su discusión y 
aprobación el siguiente orden del dia.

Acto

de la Asociación de Extrabajadores1) Constitución 
de Cervecería Nacional CN S.A.;

de la Directiva Provisional; y,Elección2)

la redacción 
La Asamblea en

Designación de la comisión para 
del estatuto de la Asociación, 
forma unánime aprueba dicho orden del dia.

3)

i Director solicita a la 
resolver el primer punto 

el compañero Arturo 
concedida que le 

modo que los 
Nacional se han 

para 
los

el compañeroDe inmediato,
Asamblea entre a tratar y

Al efectodel orden del dia.
Cervantes solicita la palabra y

del mismomanifiesta: Que
activos de Cerveceria

fue,
compañeros 
organizado 
defender
extrabajadores debemos organizamos 
para defender nuestros derechos que pretenden 
vulnerados por la transnacional Sabmiller, por 
medio de su filial en Ecuador, Cerveceria Nacional

Nacionales
utilidades

de Trabajadores 
asimismo,

Sindicatoen
derechos,sus jurídicamente 

ser

antes Compañía de Cervezas 
lasCN S.A.,

C.A., cuando 
del 15% que nos 
efecto,

se niega a pagarnos 
adeuda desde el año 1990. 

elevo a moción que en este 
resuelva constituir la Asociacionr- ^
Extrabajadores de Cervecería Nacional/.CN,,,vS:lA, ^ ,a 
fin de que esta organización represénte a todos, 
los extrabajadores de Cervecería Nacional: ..CN S. A. , . 
antes Compañía de Cervezas Nacionales Ay, en la ,
cío Conan do sur. docochoo; .por el
mejoramiento económico y social, y bu'sdén:,,,mejores 
condiciones de vida; vigilar el respeto y 
cumplimiento de los derechos laborales, sociales,

Para el
acto se

de
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culturales 
establecidos 
República, , 
instrumentos

y del buen vivir de los asociados, 
la Constitución y Leyes de la 

asi como en los respectivos convenios e 
-1 internacionales; 

mutuo y solidario entre los 
desarrollo

en

impulsar el 
asociados; 

actividades

apoyo 
propenderal de recreativas, 

mantener relacionesdeportivas y culturales; 
otras con

nacionales o 
y organización

organizaciones similares, 
extranjeras encaminadas a la defensa 
de la clase laboral en general.

Puesta a consideración la moción, la 
apoyada por la compañera Jacqueline 
sometida 
Director, 
resolviendo:

misma es 
Vallejo, yque fue 

la Asamblea en forma
a votación por el compañero 

unánime la aprueba,
Asociación de 

Nacional CN S.A.,
Julio Arosemena, 

local

Constituir
Extrabajadores de Cervecería
domicilio en

la
con

la avenida Carlos 
kilómetro 2.5 Centro Comercial 
No. Alban Borja,

17 de esta ciudad de Guayaquil.

De inmediato el compañero Directqrso-Lic.itá 
Asamblea trate el segundo punto cle'Vó'rden del . día. 
Luego de algunas deliberaciones? por mayoría
absoluta, resuelve elegir á'H la -Directiva
Provisional de la Asociación, Ja mj s:ua que queda 
conformada de la siguiente manera:\ '%:•

a la

X

/PRESIDENTE: EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO 

JACQUELINE VALLEJO POZOVI CE PRESIDENTA: y

SECRETARIA: JENNY ALVARADO ACOSTA

TESORERO: ERNESTO XAVIER RIVERA LOPEZ



t(
¥

VOCALES PRINCIPALES:

GINA CASTRO MERINO

CARLOS NEIRA CEVALLOS 

MANUEL EDUARDO BENNET VOVOY /
/

VOCALES SUPLENTES:

ROLANDO CASTILLO OBANDO

JOHNNY TRIVIÑO MORA

FREDDY VITERI SOLIS X.

los compañeros elegidos 
Director de la Asamblea, 

formal correspondiente y

Juramentados que fueron 
por parte del compañero 
prestaron la promesa 
quedaron legalmente posesionados de su cargo.

la Asamblea entra a tratar el último
después de varias 

mayoría absoluta

Finalmente,
punto del orden del dia 
deliberaciones, resuelve por

la Directiva elegida para que redacte 
de la Asociación, previo a

Y/

comisionar a 
estatuto

aprobación por parte del Ministerio de Inclusión 

Económica y Social.

suel

habiendo otro asunto que tratar el gómpáñero 

Director concede un receso para que se:, proceda a^ la
Redáiqtada que fue 

aprc|oa¡dáx • por lo£ 

CoU\lü'i¿ Que se 
dieciocho horas 

mismo dia de su ihapálación,

No

elaboración de la presente acta.
se la leyó y fue

unánime.
la misma 

concurrentes en forma 
levanta La asamblea, 

treinta minutos del
siendo las



firmando para constancia los asistentes 
del compañero Director 
la Asamblea,

en unión 
y la compañera Secretaria de

que certifica.

feas- fes
...CERVANTES

C.C. No. 0
DUARDO ARTURO

U4 958 9

VALLEJO POZO JACQUELINE DEL CONSUELO 
C.C. No. 1201340039

/ALVARADO ACOSTA JEN
c.c. No LtANNABELL

.•s-? ij...0/
• *

NEIRA CEVALLOsVaRLOS EDUARDO 
C.C. No. 0913282158

BENNfiT-VOyOY MANUEL EDUARDO 
C.C. No. 0912516333

(s?-------

fS\

TRIVIÑO MORA JOHNNY T.UTN
C.C.

/

No. 0911583474 ,-V

/
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j!yrüZ£>
;--RIVERA LOPEZ 

de-la Asamblea
GINA CASTRO. MERINO 

Secretaria ad-hocDirecto

CervantesEduardo ArturoYo,CERTIFICACION:
Ronquillo, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0902749589, tengo a bien certificar que el preseute 

listado debidamente firmado corresponde a la nomina 

de extrabajadores que prestaron servicio
S.A.,

en la 
antesNacional • CN..Cervecería~ ✓compañía

Compañía de Cervezas Nacionales;., €.A. ';. Dado en la 

ciudad de Guayaquil a los/cjbce dlésvMel 
febrero del año dos mil oncé.í

mes de
*. ji•- t; i

U

■ •;

RONQUILLOEDUARDO ARTURO CERVANT 
—----  “ PRESIDENTE

C.C. No. 0902749589
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p ÜDIO JURIDICO SORIANO & ASOCIADOSifSl
vS Telf. 0997348504 _ IJLh - ^ ^

Tdf. Q994875Q21 
Telf. 0994202057

'A >4ii)g. Fausfo G. Sor/ano 
Afcg. CarcUna Rendan P.
Abg. Hugo Jiménez Galarza 
Abg. Jorge Agila Ramos Telf. 0988168055

- V

ACCIÓW CQMSTÍTÜCSONAL íÍ6414.S.

SEÑORA JUEZA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL:
CERVANTES RONQUILLO EDUARDO ARTURO, y SANTILLÁN

ZAMBRANO MENDOZA, ROQUE SIMÓN,
Nosotros
CABRERA JAIME ENRIQUE, P.
ZAMBRANO ORELLANA JONATHAN DAMIÁN, PINEDA CARRASCO EDUARDO 

BALTMORY, MARTÍNEZ SALAZAR WHALTONG ALAIN, GUTIÉRREZ AGUILAR 

DAVIS EDISON, QUICHIMBO JORDÁN LUIS PABLO, ORTIZ MEDINA CARLOS 

ROBERTO, SUAREZ MOROCHO XAVIER ENRIQUE, P. TOALA CARVAJAL 

IVONNE PILAR, ESCALANTE CARVAJAL LOURDES CECILIA, VARAS CABRERA 
EDUARDO JOSÉ, CASTRO BRIONES CELSO EUFRA.SIO, LEÓN PINELA

REYES GONZABAY JOHNY TEODORO, SAN LUCAS 

MARTÍNEZ ROMERO PASCUAL ENRIQUE,
LEONARDO GIOVANNI 
COELLO JOFFRE GUILLERMO,
BAZURTO CARREÑO JOSÉ LORENZO, MALDONADO OSORIO KATHERINE

LUNA QUEZADA MIGUELISABEL, TERÁN PALMA GREGORIO ANTONIO,
VITERI MITE BOLÍVAR ALBERTO,

CARPIO CASTRO HARRY DOUGLAS, MOLINA SALAZAR MILDRED 

CHÁVEZ QUINTO REINALDO GEORGEL, RUIZ CAMPAÑA FILIBERTO 

MENDOZA ORELLANA NARCIZA CARLINA, MARTIN VILLEGAS 

FRANCO MEJÍA ROBERTO, CHANG ESPINOZA DAVID
HEREDIA FLORES

MARTIN MORENO CESARPRISILIO,
ANTONIO,
ANALIZ,
VICENTE,
CESAR ANTONIO,
FRANCISCO, CALVOPIÑA CONDO JIMMY GtOVANNY 

XAVIER ANDRÉS,
PATIÑO LESSLIE CAROL, MURILLO MURILLO NELSON JUSTO, LIMA AMORES 

BYRON ERICK, SOLÓFLZANO AGUILAR JULIO CESAR, CALVACHE DIAZ
CARLOS ORLANDO, PERALTA NIETO CHRISTIAN KLEINER, PINEDA BARRERA

GARCÍA GARCIA

CISNEROSVEINTIMILLA PATIÑO NEY ROOSEVELT

LUIS ENRIQUE, CABEZAS PADILLA RODDY SALVADOR 
BOLÍVAR EFRAÍN, HENK ANCHUNDIA ELVYS CRISTÓBAL, BUSTAMANTE 

MARURÍ JORGE JOSEPH, P. RICHARDS GUERRA BERNARDO AUGUSTO, 
YANEZ MOSQUERA CARMEN ENRIQUETA, P. MARISCAL MINDA MANUEL 

EDUARDO, VÁSQUEZ ALCIVAR CECILIA LISSETTE, FRANCO MACIAS BILLY 

WASHINGTON, ROCHA CHALEN CESAR HERMES, PANTA HOLGUIN JOSE 

GREGORIO, BOHÓRQUEZ DÁVILA RODOLFO MARTIN, ALFARO CABRERA 

JUAN HUMBERTO, CERVANTES TOMALÁ MANUEL DARWIN, LADINES VACA 

ÁNGEL AGUSTÍN, LADINES CRUZ MILTON EFRÉN, LÓPEZ CASTRO EDISON

T-

l.P'Z
T) iciiHQKt

I 'i



MONTERO PACHECO ARMANDO DAVID, SATIZABAL ESTUPIÑÁN 

-JOSELITO,-JAIME BANCHÓN PEDRO BENIGNO, QUEZADA CRUZ-LUIS-ALEX,- 
ZURITA ROJAS MANUEL ENRIQUE, ORTIZ HIDALGO GALO AMADEO, 
AGUIRRE FAJARDO ARMANDO FEDERICO, MORA PEÑA JOHNNY RAÚL, 
HINOJOSA GALLEGOS JORGE FÉLIX, PAREDES PAREDES CARLOS ALBERTO, 
PÉREZ GUIM CARLA KATIUSKA, NARVÁEZ BRANDO CARLOS MODESTO, 
CONDE ROSADO MAURO ROBERTO, VILLÓN AGUIRRE LUIS ENRIQUE, 
ZAMBRANO LOOR HERNÁN GAUDIOSO, PALMA AGUILAR CESAR AUGUSTO, 
ALVEAR MANOSALVAS FERNANDO EDMUNDO, ROSADO SOSA OSWALDO 

MANUEL, CASTRO ROBAYO FAUSTO GIOVANNY, GAIBOR OCHQA JORGE 

WASHINGTON, TROYA QUIROGA JULIA MÁRÍA, ESPINOZA DUMÉS WILSON 

CLEMENTE, GONZÁLEZ RONQUILLO SUSANA ELIZABETH, VILLÓN 

RONQUILLO JOSELITO DARWIN, CESEN GUAMÁN JORGE EDUARDO, VERA 
MOREIRA SIMÓN BOLÍVAR, MALAVÉ NORIEGA JOSÉ ANTONIO, PIZA PEÑA 

ROBERTO FERNANDO, BARRIONUEVO TORO DIEGO PATRICIO, URETA 

ONOFRE DOUGLAS ENRIQUE, PINCAY TOMALÁ MARÍA TERESA, MORALES 
VERA JOSÉ VÍCTOR, GALLARDO VARGAS MIRIAM MARITZA, GONZÁLEZ 

LÓPEZ LUIS AMADOR, PIGUAVE GARCÍA GUSTAVO FELIPE, MÉNDEZ 

CASTILLO CARLOS EVARISTO, LÓPEZ ROMERO JULIO CESAR, MENDOZA 

ÁLVAREZ EDISON, FALCONI SANTANA HUGO, GUENOVA BURGOS HILDA 

NORMA, ROMERO VALLEJO WASHINGTON JUVENAL, TUTIVEN TORRES 

ALBERTO FRANCISCO, PERALTA PILOZO CARLOS GERMÁN, MONTERO 

PACHECO ARMANDO DAVID, GALARZA GONZÁLEZ JHONNY XAVIER, 
CARLOS JULIO MINDIOLAZA APOLINARIO, MATÍAS CÓRDOVA JOSÉ 
SEBASTIÁN, FAJARDO VARGAS JOSÉ LUIS, CASTILLO OBANDO MANUEL 

ROLANDO, JÁCOME PEÑA RICHARD WILLIAM, VERA BURGOS RAMÓN 

PLUTARCO, VASCONEZ ESPAÑA JOSÉ ANTONIO, P. JOSÉ DANNY 

LANDIVAR FLORES, JOSÉ MIGUEL LANDIVAR VITERf, SOLÍS OBANDO 

HERNÁN TOMAS, TRIVIÑO MORA JOHNNY LUIS, MAZZA ZAMBRANO JAMES 

WILSON, MUÑOZ ROSADO FÉLIX MARTIN, MILLAN BUSTOS SANTIAGO 

EFRAÍN, todos en calidad de EXTRABAJADORES Y TRABAJADORES DE LA 

CERVECERÍA NACIONAL S.A. (antes Cervezas Nacionales C.A.), dentro de la 

Acción Constitucional de Incumplimiento de Sentencia No. 116-11-I.S. ante Usted, 
como mejor proceda en Derecho, con el debido respeto comparecemos y decimos:

NUEVA AUTORIZACIÓN.-

SEGUNDO,

Nf

Que los compañeros que firmamos el presente escrito, también autorizamos a los
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añores Aboo-ádos Fausto G. Soriano Donoso y Lorenzo Blanco Boada, para que de 

forma- -conjunta- aJnd¡viduaL-presenten_en nuestro nombre_y_representacLO_nJos 

escritos que sean necesarios en esta causa, hasta la resolución de la misma,

correspondan las recibiremos en el CorreoIgualmente las Notificaciones que 
electrónico: fausto.soriano@hotmail.com o en el Casillero Judicial No. 5283

nos

PROCURACIÓN COMÚN.

y de acuerdo a lo que dispone el Art. 52 del Código de Procedimiento Civil,
Procurador Común, psra que nos represente

CERVANTES RONQUILLO

Asimismo,
de forma expresa nombramos como 
hasta la resolución de esta causa a nuestro compañero 
EDUARDO ARTURÓ, quien desde el comienzo de nuestra lucha clasista nos ha
representado, razón por la que con el debido respeto le solicitamos a su Autoridad se 

digne declararlo asi en providencia.
se debe dar a la presente AcciónIgualmente y de acuerdo ai trámite que 

Constitucional de Incumplimiento de sentencia, consideramos que es necesario
conciliación en laseñalar día y hora para que se lleve a cabo una Audiencia de 

que la parte accionada y nuestros compañeros que al momento se encuentran 

con otro respetable Patrocinador, puedan exponer sus puntos de vista y dar la 

solución más positiva y definitiva para las partes.

ES JUSTICIA

/ ^

Eduardo Arturo Cerval lonquillo

DohosbAbg. Fausto p./Spri 
Mat. Pr 968-C.A.

)/>A
Abg. Lorenzo Blanco Boáda 

Mat. Prof. 4344-C.A.G.

... secretaria general

Recibido el día de- iicy .........aiiá........a In-;
Ir.Por

Anexos:.....

rinvíi Kc;c.?.ncl)‘-Í

mailto:fausto.soriano@hotmail.com
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-----sSmirLAN-eñBRKRA- JAIME^BNRÍQÜE

C.C. No. 0915731871

p. ZAMBRANO MENDOZA ROQUE SIMON

7¿m‘-j>ro JONATHAN DAMIAN (Apoderado)ZAMBRANO ORELLANA 

C.C. No 57. 0 9214 3 5^
\

!I

PINEDA CARRASCO EDUARDO BALTMORY
C.C.

<V

No. 0911643534

SALAZAR WHALTONG ALAIN 

No. 0916256563
MARTINEZ
C.C.

GUTIERREZ AGUILAR DAVIS EDISON 

C.C.

CA-OJJS»
V

No. 0916073737

¿L/
\N /■

/)

MBQ .TOPHAN T.UIS PABLO 

0909706830
QU
C.C. No.

.o

"'aid* i? ^

ORTIZ MEDINA CARLOS ROBERTO 

C.C. No. 0910620665



‘S0ñR&Z—M&R©eH©—XAVIER—ENRIQUE 
C.C. No. 0918872292

p. TOALA CARVAJAL IVONNE PILAR
\

I\
.4

ESCALANTE CARVAJAL LOURDES CECILIA 
C.C. No. 0922143888 (Apoderada)

/,
vi

c>

7/VA CABRERA EDUARDO JOSE 
C.C. No. 0913624110

/

a>.

CASTRO BRIONES CELSO EUFRACIO 
C.C. No. 0908,95^03

I I/ iu J
h

, r / -rv b V v. l
/i í '

LEON PINEI/A LEONARDO GIOVANNI 
C.C. No. Ó90876545 6

)
X.-

S
(Reyes gonzabay
C.C. No. 0909905127

JOHNY TEODORO
n

.v"v
^ i c

Ni i/

SAN LUCAS COELLO JOFFRE GUILLERMO 
C.C; No. 0900943606
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PASCUAL^NRIQUE__MART1NEZ ROMERO
No. 0906073309 a--.- tc.c.

S

/ •:
GARRENO JOSE LORENZO 

No. 0910437599
BAZURTO 

C.C.

KATHERINE ISABEL
/ \ • 'n , ! •' húu ■■■'¿c?»--

MALDONADO OSORIO
No. 0913155644CX. 

X—- /—fe '
y-V 'W¿ <sc

TeLin;'PALMÁ'grÉGORIO ANTONIO 
0909112070

/

C.C. No.

i
y ///
\c¿ v •

L‘,

LUNA/QUEZADA MIGUEL PRISILIO 
C.C./lio?) 0913^48701

//1/
//iíl v

yiiiimuyi
BOLIVAR ALBERTOVITERI HITE,

C.0^^^08593056
A

I-

/
MORENO CESAR ANTONIO 

No. 0912637782
MARTI
C.C.
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-CaRPTri rA.^TRO HARRYzVDPXXGL&S 
C.c. No. 0912900057

MOLII^A-SALAZAR MILDReÉ 

C.C. No.09142^9667;
ANALIZ

i

(Miy
CHAVEfe/QUINTO REINALDO GEORGEL 
C.C. No-.-091337793-3

RUIZ CAMPAÑA FILIBERTO VICENTE 
C.C. No. 0900120759

;mMENDOZA ORELLANA NARCIZA CARLINA 
C.C. No. 130425631-4

/ //

i í

";{ix^[u LA
MARTIN VILLEGAS CESAR ANTONIO 
C.C. No. 0900371626

wr
: A j;\ i-

/*■

C"¿'-■yDa Uiv
FRANCO''MEJIA 

C.C. No.^71403978-9
ROB
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ESM^O^r^V-ID -frangisgo
No. 092018517-0

GHhNG'
C.C.

4> 1
3ía\l 17

CALVOPIÑA CQNDO J^LMMY GIOVANNY

C.C. No. 091170293-4
".V•-

-
.

7

v; v
HEREDÍA FLORES XAVIER ANDRES 

C.C, No. 0201307089
; :

f*.-

5A|
XÑO NEY ROOSEVELTVEINTIMILLA ,.

C.C. No. 070216409-6

'TA i
. -//

C'¿^y s
___-----

( /
■< ■_•A - v;L- C-"^jr*

PATINO LESSLIE CAROL 

091530019-8
i

CISNEROS 

C.C. No-
1 \\

N 1 r\

/ ‘i

v'v.,
I

MURLLlSmÍLLO NELSON JUSTO ■4'Mo.091184733-3C.C.

aA
ORES BYRON ERICK 

No. 091731925-3

—-K
LIM,
C.C.
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SOLORZANO AGUI LAP. JOJ^O CESAR 
C.C. No. 091443628-2

V,
/

CALVACHE/ DI'. CARLOS ORLANDO 
092157837-3. No/"C.C

L%.
■7

.^r
/■

'•vo
&L:rv

PERALTA NIETO "CHRISTIAN-KLEINER 
C.C. No. 091520310-3-

PINEDA BARRERA LUIS ENRIQUE 
C.C. No. 0914 80967 8

^.n/*
CABEZAS PADILLA RODDY SALVADOR 
C.C. No. ,.0911780518

i.r—

GARCIA GARCIA BOLIVAR EFRAIN 
C.C. No. 0913002390 *1,

lil fi
•9 ~'t1

HENK ANCHUNDIA ELVYS CRISTOBAL 
C.C. No. 0914202106

v
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BUST^MANTE'MARURr JORGE JOSEPH 

-e-e^iT5::f-&R05-9J&&Bi---------
_ 7, . qVjtj ol ^

tjtUiJte

p. RICHARDS GUERRA BERNARDO AUGUSTO

YANEZENRIQUETA (Cónyuge sobreviviente) 

C.C.- No. 090T624506

//

^V:
‘ N*.

p. MARISCALpMINDA MANUEL EDUARDO

VASQUEZ ALCIVAR CECILIA LISSETTE (Cónyuge sobreviviente) 

C.C. No. 0911906089

al 1
-j C)

FRANCO MACIAS BILLY WASHINGTON 

C.C. No. 0913491106

jf.

m
ROCHA CHALEN CESAR HERMES 
C.C. No. 0915232052

i'
, C'xl ' HOLGUIN JOSE GREGORIOPANT

C.CT No. 0914142450

rf/

C.C. No. 0912299484
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Alfaro'cabrera juan humberto^^^ 
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• f")(J4>
CERVANTES TOMALA MANUEL DARWIN 
C.C. No. 0914201702

7 y;}

V iS0

LADINES VACA ANGEL AGUSTIN 
C.C. No. -0915021620

/
/LADINES CRUZ MILTON EFREN 

C.C. No. 0800409724

, t /

%

r

LOPEZ CASTRO EDISON SEGUNDO V

i.
i

C.C. No. 0910843705

C-4

MONTERO PACHECO ARMANDO DAVID 
C.C. No. 0906109731

SATIZABAL ESTUPINAN JOSELITO 
C.C. No. 0909676652

■i. r
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CHON PEDRO BENIGNOb^:JAIME 
C rC” -Nót-O 91166 5594

*•..

QUEZADA CRUZ LUIS ALEX 
C.C. No. 0913094421

i Oi1 lC.vV^¿,
ZURITA ROJAS MANUEL ENRIQUE
C.C. No. 0917904120

ORTIZ HIDALGO GALO AMADEO 

C.C. No. 0911027282

AGUIRRE FAJARDO ARMANDO FEDERICO 
C.C. No. 0910014356

.
r* ’

É1a~70HÍJNY RAUL 
•C.C. No. 0 910o'íbfi817

>r.;./

/

-c—

C.C. No. 0909247280
ÍALLEGOS JORGE FELIX
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TARE DE^-RAREDES-CARROS-^ARBERTO 
C.C. No. 0909151540

PEREZ GUIiyKCARLA KATIUSKA 
C.C. No. 0915893903

t

NARVAEZ BRANDO CARLOS MODESTO 
C.C. No. 0910315886

co: E ROSADO MAURO ROBERTO
. No. 0920245339C.

i' ^iL&y
VILLON AGUIRRE LUIS ENRIQUE 
C.C. No. 0905088894

//yd L '
u

ZAMBRANO/¿LOOR HERNAN GAUDIOSO 
C.C. No. 1701540450

,n

Í/n;.
/
tGUILAR CESAR AUGUSTO 

C.C. No. 0914385828
pal:
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¿LVAS FERNANDO EDMUNDOALVEAR MANO 
C.C. No. 0911090256

?

&gmb
ROSADO SOSA OSWALDO MANUEL 

C.C. No. 1203272396

O CASTRO ROBAYO FAUSTO GIOVANNY 
C.C. No. 1 801 661 966

////

/
GAIBOR OCHOA JORGE WASHINGTON 

C.C. No. 0909337180

TROYA/ QUIROGA z7JULIA MARIA 

C.C. No. 0909066672

c " 7-;_ )

ESPINOZA DUNES WILSON CLEMENTE 

C.C. No. 0910187590

A
v:7 7GONkñUfc^RONQUILLO SUSANA ELIZABETH 

C.C. No. 0916653405



VILLON 
C.C. No. 0910803493

ILLO JOSELITO DARWIN

CE-SEN GUAMAN JORGE EDUARDO 
C.C. ^Non. 0906153879

VERA ^MORDIERA SIMON BOLIVAR 
C.C. No. 0914074265

MALAVÉTN'ORIEGA JOSE ANTONIO 
C.C. No. 0909028250

7

RIZA PEÑA ROBERTO FERNANDO 
C.C. No. 0909808982

3 * * \ JN*-

BÁRRTONUEVO~TÜRO—DTEGO PATRICIO 
C.C. No. 0915169676

?■ ? r V .

L0<4q O ;

ry-' . .
URETA ONOFRE DOUGLAS ENRIQUE 
C.C. No. 0918268228
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DE EX-TRABAJADORES DE LA EMPRESA
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NÓMINA ACTUALIZADA 

CERVECERÍA NACIONAL SA. P-1
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FirmaCédulaApellidosNombres
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NÓMINA ACTUALIZADA ' DE EX-TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

CERVECERIA NACIONAL S.A. 'A cC'Ui=

_•*___ _

rCédula irniaApellidosNombres

fAinos PjLofr qiq&Wod
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SEÑORA DOCTORA DAÑELA SALAZAR MARIN, VICEPRESIDENTA DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

V

EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, como ex trabajador y en mi calidad de 
Procurador Común de los Ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., a Ud„ 
con el más debido respeto le digo y solicito:

ANTECEDENTES.- Que con fecha 18 de Abril del 2018, la Corte Constitucional, procedió 
a dictar la sentencia No. 141-18-SEP-CC. dentro del Caso NO.0635-11-EP. a favor de los ex 

trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A.: así como también, la Aclaración y 
Ampliación solicitada por las partes, dándose cumplimiento a las mismas, por la Corte 
Constitucional, con fecha 18 de Julio de 2018, a las 15hoo; haciendo constar en dicha 
Aclaración y Ampliación, en el acápite DECIMA numeral 10.4, que delega el seguimiento 
del cumplimiento de la sentencia No. 141-18-SEP-CC, dictada dentro del caso No. 0635- 
11-EP, a la Defensoria del Pueblo. Con fecha: 13 de enero del 2021, la Corte 
Constitucional, dicta el Auto de Inicio de Fase de Verificación de la Sentencia No. 141-18- 
SEP-CC, dentro de la causa No. 0635-11-EP.

Señora Vicepresidenta, pongo a vuestro conocimiento lo siguiente:

Yo, 'Eduardo Arturo Cervantes Ronquillo, como ex trabajador y Procurador Común de los ex 

trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN S.A, soy la persona que inició el conflicto 
laboral contra CERVECERIA, y que seguiré conjuntamente con Ellos, luchando arduamente 
hasta conseguir que se nos pague las utilidades y demás beneficios que por ley nos 
corresponden. Digo que soy el primero y seré el último en sostener la bandera de lucha de 
todos mis compañeros ex trabajadores de CERVECERIA, por lo que a continuación 
expongo:
1- Reclamo Administrativo, presentado por EDUARDO ARTURO CERVANTES 
RONQUILLO, y ex trabajadores, mediante escrito de fecha 22 de julio del 2008, ante el 
Director Regional de Trabajo del Litoral, reclamando las UTILIDADES, desde el año 1990 al 
2005.
2. - Con fecha 26 de Enero del 2010, el Director Regional de Trabajo del Litoral, emitió 
Resolución, por medio de la cual dispuso el archivo del expediente laboral, por cuanto se 
había considerado que el Ministerio de Relaciones Laborales, no era el órgano competente, 
para conocer, tramitar, y resolver cualquier controversia que se pueda generar respecto a la 
titularidad del derecho a percibir utilidades, por parte de un trabajador.
3. - Que con fecha 10 de febrero del 2010, presenté escrito APELANDO la Resolución 
dictada por el Director Regional de Trabajo del Litoral; ante el superior.
4. - Que con fecha 7 de julio del 2010, dentro del Recurso Administrativo de Apelación No. 
41-DTAJ-2010; se me notifica en mi calidad de Procurador Común de los ex trabajadores 
de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., la Resolución dictada por el entonces Ministro de 
Relaciones Laborales, RICHARD ESPINOSA GUZMAN, en cuya Resolución, entre otras 
situaciones manifiesta la falta de competencia para conocer dicho reclamo, SIN 
CONSIDERAR QUE EL MISMO MINISTERIO HABÍA TRAMITADO Y RESUELTO EN EL 
AÑO 2007, UN RECLAMO PRESENTADO, POR LOS EX TRABAJADORES 

INTERMEDIADOS DE LA EMPRESA HOLCIM S.A., DECLARANDOSE A SU FAVOR EL
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PAGO DE UTILIDADES NO CANCELADAS POR LA EMPRESA.

5. “ El 28 de Septiembre del 2010; interpuse ACCION DE PROTECCIÓN, dentro de la 

Sentencia, dictada por el Ministro de Relaciones Laborales, donde además consta a fojas 
20, 21vta., la información detallada por parte del SRI y la Superintendencia de Compañía, 
en relación a las UTILIDADES., ACCION que toco conocer al Juzgado Duodécimo de lo Civil 
de Guayaquil.
6. - En mi calidad de Procurador Común, se me notifica con fecha 26 de Octubre del 2010, 
la Sentencia dictada por el Señor Juez Duodécimo de lo Civil de Guayaquil, por la ACCION 
DE PROTECCION interpuesta por mi, Sentencia a favor de los ex trabajadores de 

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
7. - El 22 de Noviembre del 2010, se me notifica la Aclaración y Ampliación solicitada por los 
Accionados, dentro de la cual se ratifica y se confirma la sentencia constitucional dictada, 
por el señor juez duodécimo de lo civil de Guayaquil, de ese entonces. QUE la sentencia 
en mención, fue Apelada por parte de los accionados, esto es, CERVECERIA NACIONAL 

AVOCANDO conocimiento de dicha Apelación, la Tercera Sala de lo Penal de la Corte 

Provincial de Justicia del Guayas.
8. - Que con fecha 4 de Marzo del 2011, se me notifica la sentencia de la Tercera Sala de lo 
Penal y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por el recurso de Apelación 
presentado por los accionados; SENTENCIA DICTADA A FAVOR DE LOS EX 

TRABAJADORES.
9. - Que con fecha 29 de Marzo del 2011, se me notifica, la Aclaración y Ampliación,~de la 
sentencia dictada por la Tercera Sala de lo Penal, la misma que es ratificada. SEÑORA 

VICEPRESIDENTA, debo a Ud., indicar que luego de haberse dictado la sentencia a favor 
de los ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL, por parte de la Tercera Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, surgieron dos o tres grupos pequeños 

de ex trabajadores, no se con que fines o propósitos.
10. Que mediante UN EXTENSO escrito, con fecha 5 de Abril del 2011, CERVECERIA 
NACIONAL CN S.A. presenta la ACCION EXTRAORDINARIA DE PROTECCION., a cuya 
Foja 84 y vía., de la referida acción, la compañía CERVECERIA hace constar mis 
nombres EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, en los anexos 3 y 7.

Luego de conocer la Acción Extraordinaria de Protección, presentada por 
CERVECERIA NACIONAL CN SA, la CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, dictó 
la Sentencia respectiva a favor de los ex trabajadores; así como también, proveyeron 
las aclaraciones y ampliaciones solicitas por las partes, donde una vez mas se ratificó 
la Sentencia a favor de los ex trabajadores de CERVECERIA NACIONAL CN. S.A.

QUE, a pesar de haberse dado la mediación dictada dentro de la Sentencia por la Corte 
Constitucional, los patrocinadores de Cervecería JAMÁS QUISIERON LLEGAR A 

NINGUN ACUERDO.
Que con fecha 13 de Enero del 2021, la Corte Constitucional, dictó el Auto de Inicio de 
Fase de Verificación de Sentencia, haciéndole conocer al Señor Ministro del Trabajo, 
el auto en mención quien solicitó aclaración y ampliación del auto en referencia, 
EXPEDIENTE que en los actuales momentos se encuentra en la Corte Constitucional.

SEÑORA VICEPRESIDENTA, debo manifestar a Ud., con todo respeto, que mi persona
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junto a los ex trabajadores, hemos hecho todo lo humanamente posible para que 
CERVECERIA NACIONAL CN S.A., cumpla con el pago de las UTILIDADES, Y NO LO 
HACE., A PESAR QUE HAN TRANSCURRIDO MAS DE TREINTA AÑOS DESDE EL 

MOMENTO QUE CERVECERIA DEBIA HABER CUMPLIDO CON EL PAGO DE LAS 
UTILIDADES A SUS TRABAJADORES; ESTO ES, DESDE EL AÑO 1990. Y desde que 
dictó la sentencia la Corte Constitucional, han pasado más de TRES AÑOS.
SEÑORA VICEPRESIDENTA, el accionar de CERVECERIA NACIONAL CN S.A., ES 
INHUMANO, INDOLENTE, ante la grave situación que están padeciendo los ex 

trabajadores, unos con el pasar de los años están falleciendo debido a su avanzada 
edad, otros por enfermedad, otros por el COVID19, otros por enfermedades crónicas, 
etc., etc., sin que hasta el momento puedan disfrutar junto a sus seres queridos de 
esas utilidades tan anheladas, obtenidas con esfuerzos y trabajo.

Además, de los SENDOS e innumerables escritos que tengo presentados en la Corte 
Constitucional, Ministerio de Trabajo, y Defensoría del Pueblo.

PETICION.- SEÑORA DOCTORA DANIELA SALAZAR MARIN, VICEPRESIDENTA DE 
LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, respetuosamente solicito a Ud., se 
sirva interponer sus buenos oficio para ante el Pleno de la Corte Constitucional, para 
resolver esta situación que por años viene agobiando a los ex trabajadores de 
CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

QUE se siga contando con mi patrocinador Abogado: LORENZO BLANCO BOADA; así 
como también, designo como nuevo defensor al profesional del derecho Abg. SEGUNDO 
MOISES YANEZ YUGSI, para que en forma conjunta presenten y suscriban o intervengan 
en cualquier audiencia o diligencia a mi nombre.

RECIBIRÉ NOTIFICACIONES
abo. lorenzoblanco(d).hotmaiL com

en los correos electrónicos: 
y moisesvanez&.hotmail. com

Es justicia, etc.,

y /

FHnarrin ¿rfi/ffí r.oruantosjlnnqiiilln

C.C.# 0902749589
Abg. S0gundo Mofié 

MAT. #17-2008-703 
Fordde Abogados de Pichincha

Abg. LorenzoAg¿¡sn{íBlanco‘'^oada 

MAT.# 09-1985-36 CNJ 
Foro de Abogados del Guayas

secretaría general
DOCUMENTOLOGÍA

IC'*n
G'V<II IIUllNAJ 
IH.I.M-l'MHiN

Recibido al día de hoy

K-3v"lito a las
Por
Anexos.
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843-2010-AP

Señor

jaez Duodécimo de lo Civil de Guayaquil

Yo, EDUARDO ARTURO CERVANTES RONQUILLO, procurador 

común de los trabajadores y ex-trabajadores de la Cervecería Nacional S.A. 
dentro de la acción de protección 843-2010-AP que en ese despacho se 

trasmita, a Ud. digo:

1 _ Sírvase disponer que se me entregue copia certificada de la sentencia 

del 2011 de la Tercera Sala de lo Penal y Tránsito de ladel 4 de marzo 

Corte Provincial del Guayas.

2.- Igualmente disponga que se me entregue copia certificada de las ultimas 

providencias de la fase de ejecución de la mencionada sentencia de 

apelación, en particular de la providencia del 6 de septiembre del 201 l 
la que se suspendió la ejecución de la Sentencia.

en
?.•
a
i defensor Dr. XAVIER3.- En adelante tómese en cuenta a mi nuevo 

GARAICOA ORTIZ, quien firma conmigo el presente escrito y a quien se 

lo continuará notificando en el CASILLERO JUDICIAL No. 2204 del

P;

r
Palacio de Justicia.

Sírvase anexar este escrito con la copia certificada de la esciituia 

pública de protocolización del acta de asamblea general permanente de los 

trabajadores y ex-trabaj adores de la Cervecería Nacional S.A. donde 

designase procurador común para el proceso constitucional actual.

Sírvase proveer.

4.-

se mei
!J ‘

/

í-ZTJCi/*

ÍIER GARAICOA ORTIZ, M.SC.DR.NQUILLOSR. EDUARDOXERVANMS-R 

C.C. 090274958-9 C.C. 090343764-8
JUDICIAL 

jMlODUL-O civil 1
DECEPCIÓN DE DOCUMENTO1

Guaya^ll, / ^

, t. H t * .TfnArt'Aí'i

•s>

•S- ^
<rM 9 t .
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Factura: 001-004-000119056 20230901008P01903

PROTOCOLIZACIÓN 20230001008P01903

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPIOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, COI 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO. INCLUID/

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE JULIO DEL 2023, (10:52)

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

CUANTÍA: INDETERMINADA

U PROTO

A PETICION DE:

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICACIONDOCUMENTO DE IDENTIDAD
ANDRADE UVIDIA EISA
ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001487923

Observaciones:

04 Q

:IO(A) LUZ MAraNA VASGUF? nCTSZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Ni
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAX'M&ñOí 90 3^ 

SECUEI

8012023 9

ia cAÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA
-z-A«-IUÍ MARINA VASOUll CRUJ

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DECLARA 

JURAMENTADA, DOCUMENTOS HABILITANTES, Y EL 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

VALORES Y BENEFICIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, QUE 

HACE LA SEÑORA ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA 

EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS
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lOTAHIA OCTAVA OCl CANTON ^UAVAQUIl|

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

MOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUILh£ codef

VoI2023 P019039 01 8
____mAÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUEN=

DECLARACION JURAMENTADA PREVIA LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS VALORES Y BENEFICIOS DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, 

QUE HACE LA SEÑORA ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA 

EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2: COPIAS

En la dudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día seis de julio del 

año dos mil veintitrés, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA 

VÁSQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen: la señora ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA, 

quien declara ser ecuatoriana, viuda, dedicada al hogar, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos.- La compareciente es mayor de edad 

persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe la misma que comparecen 

a celebrar esta escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento exponen lo siguiente:- 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar la declaración juramentada, al tenor 

de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE.-

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la señora ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA, 

propios y personales derechos, en calidad de

*». UI2 MARINA VASQUEZ CRUZ

O'■ V1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27 por sus

28
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

OTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

cónyuge sobreviviente.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- Dos. 

Uno.- Según se desprende de la partida de 

defunción que en una foja útil acompaña, mi cónyuge, 

quien en vida respondió a los nombres de LORENZO 

AGUSTIN BLANCO BOADA, quien falleció en esta ciudad de 

Guayaquil, el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, sin 

otorgar testamento- Dos. Dos.- Acredito mi calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante con el certificado de 

matrimonio que por ser otorgada por un funcionario 

competente constituyen instrumento público. Dos. Tres.- Que 

el causante señor LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, hasta 

antes de su fallecimiento era abogado en el libre ejercicio, 

prestando sus servicios a empresas y personas naturales por 

lo tanto era beneficiario de valores por COBRO DE 

HONORARIOS PROFESIONALES, COSTAS PROCESALES, EN 

ESPECIAL DEL PROCESO DE LA CERVECERIA NACIONAL DONDE 

TIENE QUE COBRAR SUS HONORARIOS POR SUS AÑOS DE TRABAJO 

EN EL PROCESO, LIQUIDACIONES, REMUNERACIONES, BONOS, 

EMOLUMENTOS, ADEMAS DE VALORES EN CUENTAS, SEGUROS, 

Y DEMÁS BENEFICIOS que por Ley le corresponden, además 

de otros bienes que se desconozca su existencia, etcétera.- 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los antecedentes

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14
15
16

17
18
19
20
21
22

expuestos, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley reformatoria a la Ley 

Notarial (Registro Oficial número sesenta y cuatro cero 

ocho-doce-noventa y seis), la compareciente, la señora

ELSA ELIZABETH ANDRADE UV1DIA, por sus propios y personales 

derechos, declara bajo juramento, que es cónyuge

23

24

25

26

27

28



REPÚBLICA DEL ECUADOR V Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulaciónv'

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1001487923

Nombres del ciudadano: ANDRADE UVIDIA ElWéü

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN 

ROQUE

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1966

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: BLANCO BOADA LORENZO AGUSTIN

Datos del Padre: ANDRADE PEDRO MANUEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: UVIDIA ROSA MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2023

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2023

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 235-892-90169

Ing. Carlos Echeverría.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
________ Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

https://virtual.registrocivil.gob.ee


..ECUADOR DONANTE
NO DONANTE
1 IPO DE SANGRE N/R 
•PELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE
ANDRADE PEDRO MANUEL
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
UVID1A ROSA MARIA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL 2023-04-04
FECHA DE EXPIRACIÓN
2033-04-04
CORP. REG. OVIL DE GUAYAQUIL FIRMA DEL DIRECTOR

GENERAL

V

v¿ oe ClUPADANXA
aph.uuos-(.No™ríS^£
ANDRADE UVIDIA ;
ELSA SJZABÉtH"'..'i';

ANTONIO ANTE 
SAN ROQUE
FECHA DENAqHSíro 19664)9-18 
NACIONALIOAD ECUATORIANA
5éro muíer ; . :... :
ES FADO CIVIL VIUDO [;/'

I*
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL
t

1
1DECU100148792<33<<<<<<<<<<<<<
6609184<3304042ECU<<<<<<<<<<<6
ANDRADE<UVIDIA<<ELSA<ELIZABETH

FIRMA OaOfiX/LAiX} / <•
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CERTIFICADO S 
de VOTACIÓN W

Ssnm:-
aíre.-rc«rí

MÍUh:::.5 DE FíBftgíK) O» 20*3

mSsfS^79988048
PROVINCIA: GUAYAS

j'WsmromftJO MAOTMAl IUCHNIM.\CANTÓN: GUAYAQUIL ííúmrrzjjzümitv
OftCUNSCNíPCIÜN. 1

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO Eli 
LAS ELECCIONES SECCIONALES Y CPCCS 2022PARROQUIA: PEBRES CORDERO
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JUNTA No 0012 FEMENINO cv. 1001487923 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR t Dirección General de Registro Civil,
’ Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

// a ¿el Cá, VS
/C) <:>
'ó. O
Uj itj

o: cCERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la ¡nfocÓ)aciór/que tie 

registrada, emite el presente certificado:

\

H c
rz

•“í?Ui
ó-z-

Apellidos y nombres del/la fallecido/a:
BLANCO BOADA LORENZO AGUSTIN

NUI/Pasaporte: 0904384112 -"«a*,.

Sexo: HOMBRE 

Estado civil: CASADO 

Fecha de fallecimiento: 29 DE MARZO DE 2023

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia):
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI

Fecha de registro de defunción: 30 DE MARZO DE 2023

Lugar de registro de defunción (país/provincla/cantón/parroquia):
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ROCAFUERTE
Tomo / Página / Acta: 26 / 54 / 54 

Datos del padre: BLANCO MANUEL 

Datos de la madre: BOADA CRUZ

Nombre del / la cónyuge o conviviente: ANDRADE UVIDIA ELSA ELIZABETH

Causas del fallecimiento: HIPERTENSION ARTERIAL, INSUFICIENCIA 
RESPIRATORIA, INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO

Edad:71

Nacionalidad: ECUATORIANA
m

3

fl

Información certificada a la fecha: 30 DE MARZO DE 2023 
Emisor: BERMUDEZ CALDERON MARIA EUGENIA

■m N° de certificado: 239-850-78537

Ing. Femando Alvear C.
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
¡SfiSáS! Corporación Registro Civil de Guayaquil

USD $3.00

CERTIFICADO DE MATRI
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la informabió^que 
presente certificado:

emite el

Fecha de registro de matrimonio : 27 DE JUNIO DE 2008

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia):
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO/CONCEPCION/

Tomo / Página / Acta: 03 / 250 / 845

CÓNYUGES

ANDRADE UVIDIA ELSA ELIZABETH

NUI/Pasaporte: 1001487923

Nacionalidad: ECUATORIANA

BLANCO BOADA LORENZO AGUSTIN

NUI/Pasaporte: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Información certificada a la fecha: 6 DE ABRIL DE 2023 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CROO

Nro. de Certificado: 0003997170

0003997170

Ab. José Miguel Perez Garda 
Director Ejecutivo

_________ ______________________ CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ee 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrodvil.gob.ee

http://www.corporacionregistrocivil.gob.ee
http://www.corporacionregistrodvil.gob.ee
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(OTARIA OCTAVA DCL CAfJTON ÜUAVAQUII

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYA

\0V-

/Crov'0. O 
Uj rncr cA». IUZ MARINA VASQUfZ CRUZ

re

sobreviviente y por consecuente heredera \\d^-
\\ ^

señor LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, y

solicita que se levante la correspondiente Acta No

nte1 7/<A/y
2

I que

conceda a su favor la POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO y 

sin perjuicio de terceros de los valores por LIQUIDACIONES, 

REMUNERACIONES, BONOS, EMOLUMENTOS, ADEMAS DE

3

4

5

6

VALORES EN CUENTAS, SEGUROS DE VIDA, SEGUROS DE 

DESGRAVAMEN, POLIZAS, FONDOS DE CESANTÍA, FONDOS DE 

RESERVA, Y DEMÁS BENEFICIOS

7

8

9 que por Ley le 

corresponden, antes descritos que le corresponde al10

causante señor LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, a favor 

de su cónyuge sobreviviente la señora ELSA ELIZABETH 

ANDRADE UVIDIA.- Agregue usted señor notario las demás 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento de la 

presente.- Hasta aquí su exposición.- Yo, el Notario, doy fe 

que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, a la compareciente, ésta la aprueba y la 

suscribe conmigo, la Notaría, en un solo acto.-

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22 ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA

C.C. 100148792323

24 ^

25

26 ABOGADA MARINA VASQUEZ CRUZ
XT'

ANTON GUAY27 NOTARIA OCTAVA DEL AQUIL
28
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OTARIA OCTAVA DCLCAM TON GUAVA () Ul

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

OTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

ROI 9032023 r i9 01 8 '■«i

y^*áel c

4 \\
AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCI

AÍ.IUZ MARINA VASQUfZ CRUZ
O

{
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOSw y

VALORES Y BENEFICIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, QUE 

HACE LA SEÑORA ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA 

EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2: COPIAS

1 •=-' K
-2-

2
Odrina'3

4

5

6

7

En la dudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, seis de junio del 

año dos mil veintitrés, ante mí, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: la señora ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA, quien 

declara ser ecuatoriana, viuda, dedicada al hogar,

8

9

10

11

12

13

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; quien comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento;

14

15

16 hábil en derecho para contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, virtud de haberme17

presentado sus documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas

18

19 por mi agrego a esta acta como 

documento habilitantes. Advertida la compareciente por mí la 

Notaría de los efectos y resultados de esta acta, así como

20

21

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta acta sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa ni seducción, 

solicitan que se le conceda la Posesión Efectiva proindiviso y 

sin perjuicio de tercero de los bienes dejados por el causante 

señor LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, y para lo cual me 

presenta los siguientes documentos:- Uno.- Según se

22

23

24 me
25

26

27

28



VOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUII

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

OTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

A«. IUZ MARINA VASQUEZ CRUZ

desprende de lo partida de defunción que en una 

foja útil acompaña, mi cónyuge, quien en vida respondió a 

los nombres de LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, quien 

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el veintinueve de marzo 

de dos mil veintitrés, sin otorgar testamento.- Dos.- Acredito mi 

calidad de cónyuge sobreviviente del causante con el 

certificado de matrimonio que por ser otorgada por un 

funcionario competente constituyen instrumento público. Tres.- 

Que el causante señor LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, 

hasta antes de su fallecimiento era abogado en el libre 

ejercicio, prestando sus servidos a empresas y personas 

naturales por lo tanto era beneficiario de valores por COBRO 

DE HONORARIOS PROFESIONALES, COSTAS PROCESALES, EN 

ESPECIAL DEL PROCESO DE LA CERVECERIA NACIONAL DONDE 

TIENE QUE COBRAR SUS HONORARIOS POR SUS AÑOS DE TRABAJO 

EN EL PROCESO, LIQUIDACIONES, REMUNERACIONES, BONOS, 

EMOLUMENTOS, ADEMAS DE VALORES EN CUENTAS, SEGUROS, Y 

DEMÁS BENEFICIOS que por Ley le corresponden, además de 

otros bienes que se desconozca su existencia, etcétera.- De 

conformidad con los documentación presentada y declaración 

Juramentada rendida por la solicitante YO, ABOGADA LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, de conformidad con el numeral doce del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial concedo la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO y sin perjuicios de Terceros de los valores y 

beneficios antes descritos dejados por el causante señor 

LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, a favor de su cónyuge 

sobreviviente la señora ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA- Para

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
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21
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28



ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAY

la celebración de la presente acta se 

preceptos legales que en este caso se requiere; y 

fue por mí, el Notario a los peticionarios estos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

Se incorporan al protocolo de esta Notoria la presente 

acta con sus respectivos documentos, de lo cual 

conferirán dos copias certificadas a fin de que se proceda a 

realizar los trámites correspondientes ante las instituciones 

correspondan, de todo lo cual doyfe.-

1

2

3

4

acto.5

6 se
7

8 que
9

10

11

12

í13 ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CR1I7 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAyAquiL14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28





NOTARIA OCTAVA OtL CANTON GUAVAQU

I\£ ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL:^-jfr"

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- Yo, ABOGAD^ L 
VÁSQUEZ CRUZ, NOTARIA TITULAR OCTAVA ^JDEL ^ CANTON 

GUAYAQUIL, en ejercicio de lo atribución que ftteicónjier.e'' el 
Artículo dieciocho, numeral dos de la Ley Notarial vigente, y 

por solicitud protocolizo e incorporo al Registro de Escrituras 
Públicas a mi cargo, LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, 
DOCUMENTOS HABILITANTES, Y EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS VALORES Y BENEFICIOS DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR LORENZO AGUSTIN BLANCO BOADA, QUE 

HACE LA SEÑORA ELSA ELIZABETH ANDRADE UVIDIA EN CALIDAD 
DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE.-

Guayaquil, 6 de Julio del 2023.

il Ow ‘“RIÑA

A*. IUZ M. lSQUIZ CRUZ

a/
ABOGADA MARINA VASQ JJZ

ONNOTARIA OCTAVA DEL CANT GUAYAQUIL

Se oto^(P^rJ^ ^ e**° con^ero
sello y "firmo en la ciudad de Guayaquil,.-

- 6 JUL 2023
'i

La Notaría.^fTo

Akmimamm^n
( /lotaria
óé\ CantówGuayaquil




